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LegisJiatura Extraordinaria 

Sesión 14.a, en martes 14 de diciem bre de 1948 
( Ordinaria) 

(De 16 a 19 horas) 

PRMIDEL.''1WIA DE LOS SEÑORES ALEES ANDRI PALMA, MARTINEZ l\IONTT y 
yIDELA. LIRA. 

1 

2 

3 

4 

'SUMARIO DEL DEBATE 5 El señor Domínguez pone término a 
las observaciones que inició en sesio
nes anteriores, sobre la influencia del 
sistema económ:,co imperante en el 
gobierno de las naciones, 

Se aprueba el proyecto por el cual se 
suplementan diversas part~das del 
Presupuesto vigente. 

Usan de la palabra los ~eñores Aldu
nate, Walker, Lafertte, Videla, Opitz, 
DO'lllí.nguez, Allende, Errázuriz (don 
Maximiano) y Ortega y el señor Mi
nist1ro de Hacienda. 

Se inicia la discusión 'general del 'pro
yer.to de acuerdo por el cual se aprue
ba el Modus Vivendi ,provisional sus· 
erito CO'Il el Gobierno de Francia, y 
queda pendiente. 

Se suspsl¡lde la sesión. 

A Segunda Hora, el señor Videla se 
refit're a la exposición que en sesiones 
anteriores hizo el Ministro de Econo
mía y Comercio sobre el presupuesto 
de divisas y ,las 'previsiones para el 
año 1949. 

Se aprueba en tercer trámite consti
tucional el proyecto modificatorio de 
las leyes N.os 5,394, 5,713 Y 6,421, so
bre ampHación de los préstamos de! 
Banco Ce'niral a1 Instituto de E,cono
mía Agrícola, pllira compraG de trigo. 

Se levanta la sesión. 

ASISTENCIA: 

Asistieron los sefiores 
Aldunate, Fernando 
Alessandri, F'ernando 
Alvarez, Humbefto 
Allende, Salvador 
Amunátegui, Gregario 
Bórquez, Alfonseo 
Cerda, Alfredo 
BuInes, Franciseo 
Correa, Ulises 
L'ruchaga, Miguel 
Cruz Conoha, Ernesf .. 

Cruz-Coke, Eduardo 
Dominguez, I!;liodoro 
lJuhalde, Alfredo 
Durán, Florendo 
Errázuriz, LadislaD 
Errazuriz. Maximiano 
Grave, Marmaduque 

Guzmán, Deodoro E. 
JIrón, Gustavo 
Lafertte, EIías 
l\fartfnez, C. Alberto 
Martine,., JuUo 
Maza. José 
Muñoz. Manuel 
Opltz, -Pedro 
ortega, Rudecindo 
Pino, Humberto dd 
Poklepovic, Pedro 
Prieto, Joaqubt 
Rodrfguez, HéctoT 
Torres, Isa.uro 
Vásquez, J)ngel e, 
Videla, Hernan 
Walker, Boraclo 

Secretario: AItamirano, Fernando 
Prosecretario: Vergara, Luis 
y los señores Ministros: de Hacienda y de AD'I

cultura. 
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ACTA APROBADA 

Sf,sión 11.a, ordinaria, en 7 de diciembre de 
1948 

PI. esidencia del señor Alessandri Palma.. 

Asistieron los señores: 
Aldunate, Alessandri (Fernando), Alva

rez, Allende, Amunátegui, Bórquez, Cerda, 
Oontreras, Correa, Cruz Concha, Cruz-Coke, 
Enázuriz (L.adislao), Errázuriz (Maximia
no), Grove, Guevara, Guzmán, Jirón; Mar
tínez (Carlos A.), Maza, Muñoz, O'Paso, 
O'pitz, Prieto, ROldríguez, Vá:;:,quez, Videla, 
Walkel'. y el señor Ministro de Réla,ciones 
Exterioresi. 

El señor Presidente da por aprobada el 
act1:l. de la sesión 9. a ordinaria, en 30 de no· 
'V'iembre ppdo., que no ha sido observada. 

El acta de 'la sesión 10. a, ordinaria, fechtt 
1. o del mes en curso, queda en Sécretaría, o 
disposición de los señores Senadores, hasta 
la sesión próxima, para su aprobaciól1. 

Se da cuenta, en seguida, de los negocios 
que a continuación se indican: 

Mensa.je 

Uno de S. E. el Presidente de la Repúbn. 
ca, con el que inicia un proyecto de ley, con 
el carácter de urgente y para que sea tn.t. 
tado en la actual legislatura, que prorru. 
ga por tres años, a contar desde el 20 de 
febrero de 1949, la vigencia del inciso 2. o 
del artículo 1. o de la ley N. o 6,039, que exo
neró del pago de impuesto al ganado lanar 
que se internara al país por el período de 
tres años. 

-Pasa a la Comisión de Agricultura el 
proyecto y se acuerda calificar de "simple" 
la urgencia solicitada. 

Oficios 

Cuatro de la H. Cámara de Diputados: 
Con el primero comunica que ha tenido a 

bien prestar su aprobación a un proyecto 
de ley, que suplementa diversos ítem del Pre. 
supuesto vigente, para cuyo despacho el 
Ejecutivo hace presente la urgencia y lo in_ 
cluye en la actual legislatura. 

- Pasa a la Comisión de Hacienda el 
proyecto y se acuerda calificar de "simple" 
la urgencia solicitada. 

Con los tres últimos comunica que ha 

resuelto acceder a la devolución de los an
tecedentes y enviar al archivo, a pedido de 
los interesados, los proyectos de ley que se 
indican: 

1) Laura Martínez v. de Mira. 
2) Carlos Aceituno Ore11ana. 
3) Manuel Antonio Almuna. 
- Se accede a lo solicitado. 
'Uno del señor Ministro del Interior, con 

el que contesta las observaciones formuladas 
por el Honorable Senador señor Grove, rela
cionadas con la situación de los ciudadanos 
trasladados al puerto de Pisa gua. 

Uno del señor Ministro de Justicia, con el 
que contesta el oficio enviado a nombre del 
Honorable Senador señor Errázuriz, don 
Maximiano, referente a la construcción de 
un edificio para la Cárcel de Curepto. 

- Quedan a disposición de los señores Se
nadore:;. 

Informes 

Dos de la Comisión de Relaciones Exterio
res, recaí dos en los Mensaj es de S. E. el 
Presidente de la República, sobre las si. 
guientes materias: 

1) Modus Vivendi provisional COn Fran. 
cia. 

2) Tratado InterameriClano de Asistencia 
l~ecíproca, suscrito en Río de Janeiro el 2 
de septiembre de 1947. 

Uno de la Comisión de Hacienda, recaído 
en el proyecto de ley. remitido por la IIo· 
norable Cámara de Diputados, que suple_ 
menta diversas partidas del Presupuesto vi
gente. 

-Quedan para tabla. 

Mociones 

Una de los Honor8bl~s Sena~ores senores 
Opaso y Muñoz, COn la que inician un pro
yecto de ley que abona tiempo a don Efraín 
Rivas GOl17.ález. .; 

-Pasa a la Comisi6n de .Solicitudes Par
ticulares. 

Una del Honorable señor Martínez, don 
Carlos Alberto, en la que formula un pro_ 
yecto de ley que modifica la ley N. o 9,132, 
de 27 de octubre de 1948, que autorizó a la 
Municipalidad de La Calera para vender un 
terreno de su propiedad. 

Pasa a la Comisión de Gobierno. 
Una de los Honorables Senadores señores 

Cruz Coke, Jirón, Allende, Guzmán, Cerda y 
Fernando Alessandri, con la que inician un 
proyecto de ley en virtud del cual se consul_ 
ta en la ley de presupuestoll la cantidad de 
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.$ 50.000.000 durante cinco años, destinados 
a la reconstrucción de la Escuela de Medi
cina y dotación de sus labOlatorios. 

-Pasa a la Comisión de Educación. 

Orden del Día 

TraP'ado Interamericano de Asistencia 
Recíproca 

En discusión el proyecto de acueruo con· 
tenido en el Mensaje con el que el Ejecutivo 
somete a la aprobación d~l Congreso el Tra
tado del rubro, y luego de darse lectura, a 
indicación del señor Guevara, al informe 
favorable de la mayoría de la Comisión dfl 
RelaCIOnes Exteriores, el fieñcr Ministro de 
Estado en esta Cartera expone el pensa
miento del Gobierno con respecto a este 
Convenio. 

El señor Contreras Labarca, miembro 
di,sidente de la Comi~ión, usa en seguida 
de la palabra para impugnar su aproba
~ión. En el cmso d(, sus observaciones Su 
Señoría es interrumilido 'en distintas opor
tunidades por los señores Videla, Errázu
r lz (don Ladislao). Ministro de Relaciones 
Exteriores, Guzmán, Maza y Rodríguez de 
la Sotta. 

,Cumplido el término reglamentario de 
la primera intervención en el debal e del 
señor Contr'eras Labarca, el señor Muñoz 
Cornejo reclama su derecho a terciar en 
la dBcusión, por cuyo motivo se 'promueve 
Un incidente acerca del punto reglamenta
rio en cuestión y usan en él de la palabra 
los señores Wallrer, Errázuriz (don LadÍS
lao), Guevara, Videla, Presidente y Con
treras Labarca. 

El señor Muñoz Cornejo, después de re
conocido su derecho, rebate algunas apre
eiaciones del señor Contreras y sus obser
vaciones provocan nuevas interrupciones 
por parte de los señores Ministro de Rela
ciones; Vídela, Errázuriz (don Ladislao), 
'Vásqnez, Contreras y Guevara. 

El señor Guevara, por último, intervie
ne también en la discusión y queda con la 
palabra por haber llegado el término de 
la primera hora. 

Se suspende la sesión. 

Segunda Hora. 

Tiempo de votaciones 
Con el voto en contra del señor Gueva.· 

vara) se da por apr'obada la indicación del 
señor Martínez (don Julio), pendiente de 
la sCflión anterior, para destinar los diez 
minutos, que sigan a la hora de votaciones 
de incidentes de la presente sesión ll. los 
Mensajes pendi.entAs sobre ascensos en las 
Fuerzas Armadas. 

A indicación d el señor ~Iartínez (don 
Carlos A.), se acuerda remitir oficio, en 
nombre de Su Señoría, al señor Ministro' 
del Intericr, rogándole qu:era obtener la 
inclusión en la .actual legislatura del pro
yecto, iniciado en una Moción de que es 
autor, por el cual se modifica la ley nú· 
mero 9,132, que autorizó a la Municipali. 
dad de La Calera para vender un terreno 
de .su propiedad. 

Por asentimiento unamme se acuerda 
aceptar la renuncia del señor Ortega como 
miembro de las ComiRiones Mixta d~ Pre
supuestos, EducacÍ.ón y Policía Interior, 
y, a indicación del señor Presidente, se 
designa en su reAmplazo, respectiva~ent~, 
a los señores Correa, Alvarez y Guzmán. 

,Con el mismo asentimiento s'e da por 
aceptada la renuncia del s~ñcr Jirón como 
miembro de 'la Comisi.ón de Higiene, Salu
bridad y Asistencia Social, y se designa en 
su reemplazo al señor Torres. 

Lo,g señür'2s Cruz-Cake, J;rón, Allende, 
Guzmán, Cerda y Alessandri (don Fernan
do), pasan a la Mesa. una Moción dé Sns 
Señorías sobre otorgamiento de fondos pa
ra la reconstrucción de la Er:lcuela de Me
dicina y formulan indica'ción para que 
se la agregue a la ·cuenta de la presente 
sesión, se tramite a la Comisión respectiva 
y s-e oficie al señor Ministro de Educación 
PúblIca rogándole qui.era obtener su inclu
siónen la actual legislatura. 

El señor Grov'1 pide se agregue su nom
br'e al oficio de inclusión. 

El f1eñor Presidente aplaude la. oportn
nidadad dI' esta iniciati.va de ley y mani
fiesta qUA, a sU juicio, la Escuela de Me
dicina deh'l levantarse en ,el mismo lugar 
que ocupara, {!onservándose el pórtico del 
edificio destruído. 
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Por asentimiento unánime s-e acuerda 
agregar esta Moción a 111. cuenta, trunutal'
la a la Comisión de Educación y remitir el 
OfiCIO solicitado por los señores Senadores 
que la suscriben y el señor Grove. 

A indicación del señor Grove se acuer
da remitir oficio, en su nombre, al señor 
Ministro del Intetior, solicitándole se sir
va obtener la inclusión on la convocatoria 
del proyecto que declara empleados de las 
respectivas in¡:;titucÍon('s a los choferes de 
los organismos semiEscales. 

En conformidad al acuerdo adoptado al 
iniciarse la scgunda hora, se constituye la 
Sala en sesión secreta y de sus resolucio
nes se deja constancia en acta por sepa
rado. 

Incidentes 
Reanudada la sesión pública, el señor 

Allende se refiere a diversos hechos, a su 
juicio atbitrarios, a que han dado origon 
la aplIcación de las leyes de fa-cultac1e~ 
extraordinarias y de defensa permanente 
de la democracia,' y estima que 'en esa for
ma se ,están rlestruyendo las libertades 
públicas. 

Su Señoría, en ,seguí,da, fo~mula diver
sas críticas al dictamen expedido por el 
Fiscal Militar Ique tuvo a su cargo la subs
tanciación ,del isumario con motivo del 
complot subversivo recientemente den un·, 
ciado, y hace notar las repercusiones que 
ese documento ha tenido en la República 
Argentina. 

Por último -el señor Senador se refiere 
a acto,s de in'tel'vención en la vida interna 
de los partidos políticos que, a su juicio, 
habría realizado el Gobierno, y s'?ñala es
pecialmÉmte el hecho de que el Director 
del Registro Electoral ha privado a la 
fracción política de Su 'Señoría de la d'?no
minación de Partí,do Socialista de Chile. 

El señor Guevara hac-e I presente la si
tuación de los l!Íudadanos relegitdos en 
Pisagua, algunos de los cuales han sido 
trasladados al 1nt,"rior del departamento 
de Arica y expresa su protesta por este 
h h \ ,-" I I ee o. ,Ítl ; ~~J;L'I_I.u 

El señor O:r()ye, que SP refiere 1:1 la ml:;- \ 
ma materlu, soL,cija que, en su nombre, s',' . 
oficie al ~eíior 1\l11is:ro d-el lnterio!' trau;;
cribiéudole "UF, observaciones, 

Por asentlmien;o llwinilllp así sea cuer
da. 

El mismo señor Grove, por último, mb
nifiesta que el Frente Nacional Democráti
\:0 fué impedidc, a última hora, de cele
brar una concentración en el local d"l Tea
tro Caupolicán, viéndose obligados Sus 
nnlitantes a reunirse en un sitio inadecua
do. prohibiéndose, además, la transmisión 
de' los discursos, hechos todos que, a su 
juicio. constituyen una manifiesta inter
vención cld Uobierno en época pre-electo
ral. 

Se levanta la sesIón. 

Sesión 12.a, especial, en 9 de diciembre 
de 1948. 

Preoidencia del slsñol' Alessandri Palma. 
'Cumplido el término d~ 15 minutos pre

'-1stO por el artículo 42 del Reglamento 
5111 que se obtenga el "'(l,lÓrUm" necesario 
para entrar' en sesión, el lSP,ñor Presidente 
declara que ésta no se ,~elehra. 

Al momento de hacerse esta declaración 
s') hallaban presentes en la Sala Jos se
ñores Alessandri. don Arturo, Alessandri 
don Fernando, Bórquez, Guzmán, Marti
nez don Julio, lV[ílza, Opaso, Opitz, ROllrÍ
guez y Vásquez. 

El señor Presidente hace presente que, 
en conformidad con la disposición d')l ar
tículo 2.0 de la ley número 6,922, se apli
cará la .sanción 'que ella establece a los se
ñores Senadores inasistentes. 

No hubo. 

DEBAT·E 
PRIMERA HO;RA 

-Sleabrió la sesión a la'3 16 horas, 14 mi
nutos, con la pTesencia en la sala de 16 se
ñores Senadores. 

El señor Alessar.dri Palma (Presidente). 
·-En el nombre de Dios, se abre la sesión. 

I,as actas de las sc.siones 11.a y 12.a, en 7 
y 9 de diciembre, apro,badas. 
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El acta de la sesión li3.a, en 14 de diciem
bre, queda a disposición de los set.ores ,se
nadores. 

N o hay Cuenta. 
No hay fácil des,pacho; de mod-o qúe en

traremos al Orden del Día. 

SUPLEMENTOS DE DIVERSAS PARTI
DAS DEL PRESUPUESTO VIGENTE. 

El señor SecTetario.-· Corresponde ocu
parse en el despacho del prc'yecto de la Ho
norable Cámara de Diputados que suple· 
menta diversas partidas del Presupu'2sto 
vigente. 
< Este proyecto fué calificado de "suma 
urgencia') por el Honorable ,senado, y del 
plazo de cinco días de qU<l dispone para 
su despadlO ya han transcurrido dos. 

N o hay informe de Comisión. 
El señor Alessandri PaJ.ma (Pl'"csidente). 

-- En discusión general el proyecto. 
El señor Lafertte. - b Sin informe? 
El señor Alessandri Palma (Presidente). 

- S'n informe, señor Senador. 
Ofrezco la -palabra. 
El señor Aldunate. - ¿ :M:e permite 1..1. pa

labra, señor Presidente? 
La -Comisi6n de Hacienda se reunió en 

la semana pasada para estudiar este pro
yecto y no lo despaclló porque solicitó di
versos antecedentes que falt.~ban para su 
estudio. Entre estos antecedentes, debe ha
cerse mención, especialmente, de un infor
me, de la Contraloría General de la Repú
blica,que, de acuerdo con la Ley Orgánica 
ele Presupuestos, debe preceder a la prc· 
Rentación de un proyecto de Presupuestos 
¡) 1 ,Congrp"o. Ese informe, entiendo, ya se 
ha obtenido y el señor ::\linistro de Hacien
da lo traerá hayal Honorable Senado. 

Ademá<;, no de';1pacJ1 Ó /Su informe la Ce· 
mis'6nen la sesión de la semana pasada, 
po:rque también pidió .<tlgunos detalles res· 
pecto de ciertas partidas a que se refiere 
este proyecto de surlementos. 

La Comisión de Hacienda debió haberse 
renni'dohoYi en la mañana, para despachar 
su informe; pero, como el Senado esí.gba ci
tado a sesión especial, debió suspenderse I'sa 
reunión. Igualmente,esta tarde, a primera 
hora, había sesión de la Comisión Mixta de 
Presupuestos, y tampoco pudo reunirse la 
Comisión de Hac:end.'l. 

E,-tas son 1 as razones por las cuales el 
,provecto no tiene informe de Comisión. 

. Lamento, por eso, seño.r Presidente, no 

poder dar una opinión al Honorable Sena
d,) eomo miembro de la Comisión de Ha
l',,'ndiJ respecto de diversas partidas de es
le ~Jl(;:- "o de I:>uplementos, pues no todas 
dlas hun sido debidamente estudiad·3.s. Es
pecialmente, :hay una partida que se rene· 
re a sesenta millones de pesos de Cuenlas 
Pendien tes, cuyo detalle no tenía la Comi-

. SlOll de Hacienda en la sesión de la sema
I ¡¡j pas.~cta_ 

Ex'sien también en este proyecto otras 
partidas que no son propiamente suplemen
tos, sino que se refieren a asignaciones a 
a!.gunas reparticiones sernifiscales, cOmo la 
Empr.csa Nacion.3.l de Transportes Colecti· 
"ü;';, la Empresa de los Ferrocarriles del Es
tado. Hemos manifestado, a este respecto, 
al S2D.Or Ministro de Hacienda, nue:3tro 
dueo d,~que estas asignaciones que se 
hacen a rfparticicnes públicas dentro del 
proyecto sobre suplementos, soan traídas 
en proyectos especiales al Congreso N acio· 
nal, a fin de que l3e pueda estudiar cOn de
tenimiento la situación en que se encuentran 
estas empresas, que constantemente están 
pidiendo el apoyo fiscal para el desempeño 
de sus fun~iones. Si dichas empresas ne
cesitan de estos fondos,e.s por a'guna ra-
7.6n tl-etcrminad.<t, que debe analizar el Con
GTeso a fin de encontrar las causas que 
prouucen estas dificultades económicas en 
SL1 financiamiento e introducir, si fuere ne
cesario, las modificaciones del caso en la 
aclm;nistración de las mismas. 

Por -el momento, no podemos sino hacer 
confianza -en las explicaciones del señor }'h
nistro de Hac;cnda,quien, según nos cons~ 
ta a los Senadores, ha ,hecho grandes es
fuerzos para l'c1c1ucir los gastos y ha,cer eco
nomías dentro de las posibilidades existen
tes. Sin embargo, habríamos deseado que 
esta materia hubiera podido ser estudiada 
('on mayor detenimiento en el Congreso, y 
esperamos que en otra o'portunj.d,ad el señor 
Ministro pre-sente estascues,tiones al Con
greso en proyectos de leyes que puedan ser 
estudiados detenidamente, a fin de poner 
remedio a la práctiea ,de estar suplementan
élo ,constantemente los DreSl1'lmestos de re
particiones semifis,cale~, lo ~ ·que, na tural
mente, no me -parece normal. 

El señor Walker. - Pido la palabra, SOJ 
flor Pres;dente. 

Me parece que,con todo el interés que 
tiene e~ Senado en 'de,spachar este proyec
to, -carecemos de antecedentes para hacerlo. 
Este es el 'caso mío, yereo que es el de to
dos los Honorables ¡Senadores; acabo de 
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llegar y in'e encontrado sobre mi mesa este 
boletín, que requiere, por lo menos, alguna 
1ectura. No sólo no tendremos tiempo para 
imponernos de él, sino que tamlPo,co :hay 
informe de Comisión. Alquí todo.s los. día~ 
estamos exigiendo _ informe de Comisión, 
aun para casos de relativa entida,d, y vamos 
a\hora a dis,cutir este ·proyecto, de gran im
'portancia, con gastos que no tienen el. ca. 
rá1cter de imprevistos, ¡sino que son gastos 
nuevos en la Administración Pública, desti
nados a entonar nuevas activid.ades, sin 
antecedentes suficientes. 

Estimo que podría 'enviarse este proyecto, 
por un plazo breve, a la Comisión, ya que 
no está vencido el plazo de la ur,gencia. 

El señor Secretario. - Está vencido el 
plazo de Comisión, Honorable Senador, y 
van corridos dos de los cinco días de que 
dispone ·el Honor.:lble Senado para de5pa
char el proyecto. 

El señor Walker.- Luego, nos quedan 
tres días. Podría enviarse el proyecto a 
CFlmi13ión y tratarlo el marte" próximo. 

El señor Guzmán. - O mañana_ 
El señor Walker_ - En la sesión de ma

ñan'l, miércoles, si se alcanza. 
El señor Guzmán. - Puede reunirse la 

Comisión hoy a las siete de la tarde_ 
El señor Walker. - Por el prestigio mis' 

mo del Honorable Senado, no desearía que 
despacháramos estos suplementos sin mayor 
estudio. D2bemos' dar razón de nuestros ac
tos a la opinión púb:ica, y, por lo menos, 
Jebemos imponernos de las materias que 
s o someten a nuestra consideración. 

He demostrado siempre la mejor volun
tad para proporcionar al Gobierno los re
cursos necesarios para el sostenimiento de 
la Administración Pública; pero aquí veo 
p'lrtidas que no tienen nada que ver CaD 
suplementos. Tenemos, pOr ejempJo, una 
parrda de 47 millones de pesos para entre
gar, en calidad de mutuo, a la Empresa Na
cioDa' (1 e rüransport€s Colectivos. Esto no es 
'llll I"!lllllemento: es un contrato enteramen
t~ extraño a la Administración Pública. El 
Fi>:lco no es prestamista. 

Ten emos aquí gruesas sumas para nuevas 
indmtrias,como l.a de la pesca. 

Todo esto podrá ser muy interesante; pe
ro, él mi juicio,el Senado necesita estudiar
'o ('r,n detenimiento. Signifiefl el desem hnl
so de importantes sumas de ,dinero, y el Se
l1'1r10 debiera contar siquiera con un breve 
informe de su Comisión. 

Por estas razones, propondría que se en
vi.~ra el proyecto a la Comisión de Hacien-

da, la que, posiblemEnte, podrá evacuar su 
informe antes de la sesión de mañana, miér
coles. 

Es importante que despachemos este pro
yecto siquiera leyéndolo, y, especialmente, 
si se pud: era, con informe de la Comisión_ 

Dejo formulada mi indic-:lción_ 
El ,<;eñor Alessandd (Ministro de Ha

cienda). - Pido la palabra, señor Presi~ 
dente. 

El señar Aldunate. - Pido la palabra, 
señor Presidente_ 

El señor Lafertte. - ¿ Me permite, señor 
Presidente? 

El señor Aldunate. - Podríamos despa
char aquellas partidas que son realmente 
suplementos y que alcanzaron a ser estudia
das en la reunión que 'celebramos con el se
ñor Ministro de H:lcienda la semana pa
sada_ 

Es efectivo que no existe informe de la 
Comisi(;n sobre este proyecto, pero, tal vez, 
se podrían dar algunas explicac;ones res
pect,o de estas partidas; sobre todo, puede 
hacerlo el señor Ministro de Hacienda, que 
se encuentra presente. 

Estimo que convendría desglosar del pro
ye'Cto tres o cu·atro partidas, que suman 
doscientos millones de pesos, que, tal vez, 
no podrían considerarse como suplementos, 
y enviarlas a la Comisión de Hacienda, pa
ra que sean -estudiadas. 

" El señor Lafertte. - Pido la palabr,;!, se
ñor Presidente. 

El señor Alessandri Palma (Presidente)_ 
- Ha pedido la palabra el señor Ministro 
de Hacienda_ 

El señor Alessandri (Ministro de Hacien· 
da), - Señor Presidente, en este proyecto 
que pende de la consideración del Honorable 
Senado, h ay una parte que corresponde a 
los suplementos corrientes que se han pre
sentados todos los años al Congrel'3o Na
cional, y otra que pudiera parecer algo ex
traordinario, pero que corresponde tam
b:én a una situación que, por primera vez, 
se presenta en la vida del País, X es que 
01 el Prel3upuesto de la Nación figuren to
do:> los gastos de los servicios dependientfs 
r12J Estado. 

Se introdujo, este año, la innovación tr.as
cendental de que todos los recursos prove
nientes de impuestos que van a parar a 
distintos servicios del Estado figuren en el 
p.resupueflto de In Nación _ En consecuen
cia. es lógico que este proyecto de suple
mentos tenga también un carácter diferen
te del de los años anteriores_ 
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En 11 exposici6n de motivos del proyec
to respcctiv(), se explican las razones por 
las cuales el Ejecutivo ha debido consignar 
algunas de las sumas que aparecen en est~ 
pruyecto. 

Desde el punto de vista legal, no ofrece 
dificultades la inclusión de estos gastos, 
porque en el Presupuesto vigente de 1.a Na· 
ción se disponen sumas para esos servicio:-. 

Habr"a deseado el E,jecutivo enviar prú' 
yectos separados, pero para ello se han pre
senta,do algunas dificultades. En prmlOl' 
lu'gar, ha sido neces·ario conocer el verda
derú reHllimiento de los Impuestos. !::le han 
incorporado al Presupuesto, como he dicho, 

"todos los recursos que antes no pasaban 
por él. Era bien difícil calcular exacta
mente cuál sería el rendimiento de todos 
esos recursos, y ha creído el Ministro ue 
Hacienda que, en lug.1r de mandar cada 
nnode estos proyecto,s se,paralelos -con fi
nanciamientos nnevos,que habrían signifi
cado nuevos gravámenes para la economía 
na,cional-, era preferible eSlperar para co
nocer el rendimiento de los tributos exis
tentes. a fin de tratar de financiar estos 
gastos también 'con esos mismos recursOs. 

En otros easos, hay proyectos de leye;; 
que penden, desde hace fempo, de la con
sideración del Congreso Nacional, quc aun 
no los ha despachado. Me refiero, por ejem
plo, .al pr()yecto para regularizar la situa
ción de los Ferrocarriles del Estado. 

Pero, aun en el supuesto caso de que se 
hubieran despachado esas iniciativas leg-á" 
les, no se habría mod;ficado tampoco la si
tuación ~n cuya presenci.a nos encontra
rnos. La Je:gislación propuesta para los ser
vicios rresnectivos, dada la situación que 
se ha nro-ducido, comprende la i,ctea de des" 
tinar recursos para ellos en el Presupues
to. El ,régimen de org,an;smos autónomos 
ha fracasado; hay necesidad de modificarlo 
Rubstancialmente; y ello .'Significará que 
gran parte de sus gastos q'Ueden sometido\{ 
a la fiscalización del ICongreso a través de 
IR Ley de Presupuestos. 

Estoy en condic;ones de dar al Honorable 
Senado explicaciones acerca de cada una de 
las partidas contcniU·as en el proyecto, y 
estoy seguro de que esta Corporaci6n, tal 
como ocurrió en la Honorable Cámara de 
Diputados, prestará su aprobación unánime 
o casi unánime al proyecto que se discute. 
El ~Iin :Rtro h,'1 heciholos esfurezos más in
tensos que pueden exigirse de un hombre, 
p3'1'1l tratar de reducir al mínimo los gasto!! 
públicos. 

~u 'h", referido el Honorable señor Wal
ker al préstamo de 47 millones de pesos 
otol'g'¡¡¡los a la Eml)resa Nacional de Trans
vortes. 

El l\1inistro no ha querido traer un pro
yecto sobre el particular al Congreso, por 
c,reer que es deber elemental de su parte 
hacerlo sólo el día que pueda asegurar al 
Parlamento que esa empresa se encuentra 
\'n s'tuación de afrontar sus compromisos en 
forma regular. 

Desde que me hice cargo de la cartera 
ele Hacienda, he ensayado diversas medi
clas para remediar la situ.ación sumamente 
'sTa'. e de dicha empresa. Se comenzó por 
alzar las tarifas, lo cual produjo resul
tados transitorios, porque subieron automá
ticamente, por m~nisterio de un.1 ley, en que 
no ha c:chirlo responsabilidad al Ministro, 
-las tarifas de los autobuses. 

Debido a esto, creció SU número en for
ma que el transporte de pasajeros por la 
Empresa, que era de 22 millones por mes, 
b,1jÓ a 11 millones. Más tarde, se elimina
ron rrd empleados y obreros de la Empre
sa, con todas las dificultades que acarrean 
medidas de esta especie, y con los corres· 
pondientes desembolsos por concepto de 
desa:1U'cios, parte de los cuales hay que fi. 
nanciar con la c.antidad que se solicita. Sin 
embargo de todas estas medidas, no se ha 
logrado ni siquiera acercarse al financia
miento de la Empresa. 

No pretendo defender los g,raves errores 
l1ue, en l.'1 a,dministración de aquélla, se han 
cometido; pero no podr'a dejar de expresar 
.ante el Honorable Senado que los estudios 
realiz-'lGos demuestran, en forma palmaria 
y sin lugar a dudas, que el problema de la 
locomoción de Santiago no podrá resolver· 
se mientras continúe el régimen imperante, 
en que hay una empresa del Estado y una 
¡:prifl rle empresas particulares que viven 
haciéndose la competencia unas a otras, y 
qne. COmo es ló:gico -s.a1vo la empresa clfll 
Estado, qne es la única que presta un ser
vicio regular-, no proporcionan tal servicio 
regular, pues lo prestan en las horas que, 
c?nvienen a los intereses de los empresa
]·:os. 

8e advierte la necesidad, en consecuen, 
cia, de resolver este problema en su con· 
junto. pero el Ministro que h.abla no está 
en condiciones de presentar una solución 
decon,innto, porque para ello es necesario 
.<tdoptar una serie de medidas previas, que 
demandan recursos, en circunstancias en que 
la Empresa está hoy ton déficit. 
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En consecuencia, no queda otro camino 
llle ir dándols€los, para el efecto de acer
í:ar"e a la solución de este problema. 

He cre:do más honrado este expediente 
de ir prucurando los recursos estrictamente 
llec,,~sarios para preparar el camino hacIa la 
solución definitiva, y, cuando ésta se alcan-' 
ce, proponerla al Congreso Nacional. 

El carácter de mutuo con que se dan es
tos recursos proviene de la necesidad de 
defender el interés fiscal. En la Empresa 
hay intereses fiscales e intereses particu
lares. Si el ];-'isco entrar.a lisa y llanamente 
a pagar el déficit o algunos de estos gas
tus, servirí.a con ello no sólo el interés fIS

cal, sino también el particular. 
Por ese motivo, mientras se resuelve el 

pro ulema en definitiva, y aunque lo pro
puesto parezca extraño, el Ministro ha creí
do cumplir con su· deber al presentar es
tos gastos al Congreso Nacional con el cu
rácter de préstamo a la Empresa de Tr:ms
portes, para que en el momento oportuno 
se pueda hacer un.a liquidación que recO" 
lluzca al Fisco los aportes verdaderos que 
haya heoho. 

Así como lo he hecho· en este aspecto del 
problema, podría referirme a cada uno de 
los puntos que oportunamente puedan me
recer dudas u observaciones; pero en el de
St'O de no .alargar el debate, be querido sólo 
anticipar estas ideas y manifestar que es· 
toy a las órdenes del Honorable Senado pa
ra. absolver todas las consultas que se ne
cesiten para aclarar o explicar las distin
tas SUmas que se consignan en este pro
yecto. 

El señor Alessandri Palma (Presidente). 
--- Tiene la palabra el Honorable señor La
fcrttp. 

El señor Lafertte. - Señor Prefllclente, 
('<;te ]lroyecto de su.plemento ,de diverso:> 
ítem del Presupuesto vigente, que, según 
Antieudo. asciende a más de setecientos mi. 
Han es de pesos --'porque una de las cosas 
sobre' Ciue 'pudrÍa habernos inforn1ado la 
nomisi0u es el monto a que :sube este pro
:vecto .. -

El señor AIessa.nd.ri (Ministro de Hacien
lh).- El monto asciende a seiscientos nO
venta 'y tantos millones de pesos. 

Ei señor I.afertte. - Es necesario que la 
Comisión emita informe sobre el proyecto, 
porqup en él figuran algun.as partidas que 
hall sido impugnadas por los interesados. 

En pfecto, tengo áquÍ en mi mesa una 
Cll'cuhr enviada por el Sindicato G'eneraI 
v Profesional de Dueños de Autobuses de 
'Santiago, con fecha 6 de dieiembre; en el 

dí.:! de hoy también he recibido otra comu
nicación que es copia de una carta pública 
dJrigida al señor Ministro de Hacienda, y 
eH la sesión de esta mañana se nos hizo 
lleg'ar un memorándum de la Empresa Na· 
donal de Transportes Colectivos, que aduce 
JJgunas razones por las cuales debe entre
garse a dicha entidad la cantidad de CUd

renta y siete millones de pesos. 
Todo esto, en mi concepto, necesita una 

aclaración. 
El señor Alessandri Palma (President':l). 

- El señor Ministro de Hacienda está dis
puesto a darla, Honorable Senador. 

El señor Úl.fe'I'~te.- Es necesario cono
cer la razón por la cual se conc':lde dicha 
suma a esa empresa, la cual, según se dice, 
t~ene una pérdida de dinero por cada pa
sajero que transporta. Tal vez sería más 
cOl1YenÍfmt':l que no hubiera pasajeros pa
ra los tranvías, a fin de que, de este mol! o. 
no hubiera pérdidas. 

Se dice que 1ft Empresa es "nacional". 
Por mí, parte, estimo que tanto ella como 
losempr~sarios de autobuses tienen bien 
poco de nacional. En efecto, ni la electri
cidad depende de la Empresa Nacional de 
Transportes Colectivos, ni la bencina I)S to
davía nacicnal para que se pU':lda aducir 
que están consumiendo un producto cihi
'cno. Lo nacional que hay es que algunu.-, 
dueños de autobuses son chilenos; eso es to
do lo nacional. 

Indudablemente que algunas de las par
tidas señaladas en el proyecto sería muy 
justo 'que se despacharan; p('\ro me merece 
objeción, como h':) dicho, la eantidad de 
cuarenta v sieie millones de pesos destina
dos a la Empresa Nacional de Transportes 
Colectivos. También necesito mayores in
formaciones sobre otras cantidades, por 
ejemplo. lasqiIe se proponen para la Caja 
de Crédito Minero en la alzada suma de 
setfmta y dos millones de pesos, en tres 
rcngolones. Y, a continuación, hay otro pun
to sobre el cual desearía una aclaración: 
me r~ficro al aporte extraordinario a los 
Institutos de Fomento Industrial y Minero 
etel Norte, por $ 15.000.000. Estos institu
to., son c'!os: el de Tarapacá y el de Anto
faga-:ta, yel monto indicado aparece en 
nn solo renglón. & Cómo se distribuirá este 
din"ro? J Será más beneficiado un Institu
to que otro. o se repartirá la cantidad por 
partes iguales? Sería necesario que algún 
miembro de la Comisión aclarara esta parte 
del proyecto. , 

En cuanto a los Senadores de .estos ban-
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cos, votaremos favorablemente las partidas 
que en justicia merecen ser suplementadas, 
pero votaremos en contra de otras, como la 
referen.e a la Corporación de 'rransportes. 

El señor Videla.- Pido la palabra. 
El señor Domíng·uez.- Pido la palabra. 
El señor Alessandri Palma' (President~). 

- Tiene la palabra el Honorable señor Vi
dela. 

El ¡qeñor Vidala.- El Honorable señor 
Lafertte se ha referido a tres cantidades 
que aparecen en la partida "Ministerio de 
Economía y Comercio" y que se refieren a 
la Ca'ja de Crédito Minero. 

La primera de ellas tiene la siguieute 
glosa: "A la Caja de Crédito l\:tillero para 
que atienda durante 1948 compromisos ori
ginados por la 'construcción de la Fundi
ción N a,cional de Paipote $ 30.000.000". 

y o qui~ro recordar que este compromiso, 
que cumplió oportunamente el señOr Minis
tro de Hacienda, se origina en la deroga
ción del decreto 957, que anualmente ren
día para la Caja de Crédito Minero alre
dedor de 80 ó 100 miHones de pesos, OUt; 

servían .para la insta-ación de la fundición 
de minerales de Paipote. 

Por lo tanto, si el señor ,Ministro ha de
rogado dicho decreto, y los fondos prove
nientes de ést.e ingresan en arcas fiscales, 

- al consignár el señor Ministro esta .suma 
en el proyecto, no ha hecho más que com
pletar la cantidad anual que necesi,ta la 
referida institución para la instalación de 
la Fundición Nacional de Paipote. 

Con respecto a la otra cantidad destina
da a la Caja de Crédito Minero para capi
tal de compra de minerales, ascendent.e 
,también a $ 30.000.000, se trata de algo 
muy lógico, como quiera que, con el, a1za 
considerable que ha tenido el valor de los 
minerales en el mercado externo, la Caja 
no ha tenido lo,s re0ursos necesarios para 
seguir pagando a los mineros con capitales 
pronios, y en vista de que habían crecido 
también notablemente sus existencias, p0r 
la misma causa, o sea por el mayor valor 
de los minerales, recurrió al Gobierno con 
el fin de que .le entregara los fondos nece
"sarios para seguir manteniendo las compras 
de r1ineral€s en el País. 

IJa terrera cantidad, ascendente a 
$ 12.000.000, está destinada a la amplia

: ciiÍn de los establ ecimientos metalúrgicos 
,Qn~ actualmente f,uncionan bajo la custo-
dia de la 0aja ile Crédito Minero, euyo fllll
,clOnamiento se ha visto gravado por el ma-

yor auge de la producción de minerales, 
lo cual coloca a la Caja en la neeesidad de 
Jjquidar la acumulación de grandes exis
t~ncia(:; ele minerales mediante la amplia
ción de la capacidad de sus planteles me
talúrgicos. 

Espero que, después de estas explicíLcio
nes,el Honorable señor T~afertte quedará 
satisf~cho y verá que las cifras estampa
da" en esta parte del proyecto de ley de 
suplementos en debate corr'esponelen, ,únas, 
a compromisos que tiene el Gobierno, y 
ctras, a la necesidad de remediar la aflic
tiva situación que ,se presentaba a la Ca
ja de Crédí,to Minero por falta de recursos. 

El señor Lafertte.- Los compromisos a 
que se refiere el Honorable Senador no han 
sido cumplidos por el Gobieruo, puesto que 
no fueron atendidos en la Ley de Presu
puestos vigente, sino en ésta, de suplemen
tos,q:l1e es un agregado. 

El sef;'or Videla.- En lo referente a la 
primera cantidad, el señor Min:stro ele Ha
l~ienda colocó en e' Presupuesto la suma de 
$ 50.000.000, en virtud del compromiso de 
entregar los mismos fondos p~rcibidos por 
el decret3 N.O 957, que fué derogado, por
que ,a juicio del señOr Ministro era ilegal. 
IJÜ único que ahora se hace, en com;ecuen
cia, es devolver los fondos que él mismo 
ha recibido por otro conducto. 

El señor Opitz.- Señor Presidente, creo 
que este proyecto elebe votarse ahora mis
mo, porq,ue las explicaciones del s~ñor Mi
nistro de Hacienda y las de alg1lnos seño
rp¡;; Senadores, son suficiente para formar
se criterio sobre el problema que se plan
tea. 

Rl Honorable ,señor Aldunate, que cono
ce este asunto como miembro ae la Comi
sión de Haci.enda, ha sugerido s~ desglmum 
algunas part.irlas que no significan suple
mentación del Presupuesto ... 

El sf'ñor Aldunate.- ¿Me permite, fle
ñ 01' Senador ~ 

De·sp''J és de formular la proposic5ón a 
quo se refiere Su Señorí:l. hp, Cllíilo pp la 
Ruenta de que es improcede'1te, por cuanto 
E'ste provecto ha tenido origen en la Ho
norahle Cámara d~ Dí.putadoiS, y no pueile, 
per ende, ser oesg]ol"aclo en el Senado. De 
mon o Que retiro mi indicación. 

Rl f'pñor Onitz.- A!!rade7.f'o la observa
ción (lel Honorable señor Aldllnate y m~ 
TlpI'mitiré dar otra rl17.ón por la cn~l no 
plwn e retardarse el despacho de este pro
yecto. 
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li'igura, entre los ítem suplementados, 
una cantidad de $ 190.U00,000 para los F'e
rrocal'riles del Estado, organismo que de
berá pagar, con cargo a esa suma, la gra
üLcaclón anual a su personal de ubreros 
y empleados, por los servicios prestados du
rante el año 1948. Todos ,sabemos ,que es 
tradicional que la Empresa de los Perro
carril es pague esta gratificación anual a 
su ,personal, aun cuando no obtenga uti
;idado\. En este caso, como es sabldo, 110 

las tiene; por eso es que el Estado concu
rre con un aporte extraordinario, a fm de 
que la Empresa pueda cumpl ir esta verrlll
dera obligación, cuyo cumplimiento no pue
ne eludir sin provocar ~erios trastornos ell 
la marcha de la Institución, con los consi
guientes graves perjuicios para la e\~ono

mía nacionaL 
¡, Qué sacaríamos con esperar cinco días, 

como se ha sugerido, para la aprobación de 
e:,ta cantidad, cuando es forzoso de.spachar
lo, p-or las circunstancias y razonES que e,.;
toy dand01 

Creo que éste es motivo más que sufi
ciente para que el Senado se pronuncie en 
esta oportunidad_ 

Declaro que los .senadores radicales vo
taremos favorablemente este proyecto. 

El señor Donúnguez.- A las razones que 
ya ha escuchado el Honorable Senado, 
qujero agregar otras que aconsejan el pron
to despacho del proyecto. 

En casi todos los Ministerios se destinan 
ítem para el pago de jornales y gTatifica
ciones a modestos servidores de la Aclmi
nistración públi.ca, que han debido esperar 
largos mes'2S para ver el cumplimieu':o de 
estos compromisos. 

En lo que respecta también ti las obser
vaciones formuladas acerca de la Empresa 
Nacional de Transportes, quiero advertir 
que se trata de contribuir al mej21'amié'nto 
de un servicio de locomoción coleetiva cu
yos es.fuerzos el País reconoce, como reco
nocerá también en justicia los que han rea
lizado las empresas particu'an's para dar 
un buen servicio de 10com:'C'ión a la ciu
dad de Santiago. Pero la verdad es q ne 
ni la empresa del El"ltaoo ni las particu
lares han lo¡rraoo todavía sa' i,sfacrr tOl1as 
las necesidades del transporte cO'''ct;V(). 
'Todas ellas, por su esfueno, P1erecen 1111C,,

tro reconocimiento, y en el {':oso d01 ~mo'~te 
a la Empr~sa Nacional, í!'Jiero hacer pr2-
senteqllc ron él se cumplirá el CO'1lnromi
'So de dar el de~ahll('io rorl'esT)o,,"l¡pnt.-. a 
mil empleados que fueron despedidos. 

Por estas consideraciones, declaro que 
votaré tavorablemente el proye.:to_ 

El señor Alessandri Pa.ma (Presidente). 
-- l'ara regularizar el debate, debo mani
festar que la inúicación del Honorable se
ñéJr \Vall,er para VOlver este proyecto por 
dos días ti Comisióll, necesita acuerdo u11á
nULle, 

El seÍÍor Walk.~r.- No necesita acuerdo 
ll11ánime, señor Pres~dente. Pero voy a r~~ 
tirar mi indicación en vista de que existe 
ambiente en el Senado para despachar es
t~ proyecto sin mayor estudio. Empero, 
tomo yo no ,he tenido tiempo pa!'a estu
(Larlo, me a.bstendré de votar. 

Ell señor Alessandri Pa'ma (Presidente). 
---Por el trámite de "suma urgencia" que se 
ha acordado para este proyecto, ya se en
cuente'a él encuadrado dentro de este proc'e
dimi'ento, y, en consecuencia, no podría ir a 
Comisión sino por acuerdo unán:me del Ho
norable Senado_ 

El s'eñor Walker.- Creí que los Honora
bles Senadores deseaban tener algunos an
tecedentes que les permitieran formarse co
nocimiento cabal de la cuestión, pero, como 
veo que llO es ése el ánimo que existe, no 
tiene objeto mi indicación, y la retiro. 

El señor Alessandri Palma (Presidente). 
- Queda retirada la indicaci6n. 

Ofrezco la palabra. 
1';;,¡ ~pñOJ' A11~nde,- Pido la palabra, señor 

Presidente. 
El señor En-ázuriz (don "Maxhnjano).

Pid o la palabra. 
El señor Ortega .. - Pido la palabra. 
Ijjl señor Alessandri Palma (Presidente). 

'ri<Jne la palabra 'el Honorable sp.ñor Allen
de; a continuación hablarán Jos demás Hono
rab'es Senadores que lo han solicitado. 

ljJl señor Allende,- En realidad, nosotros 
consideramos -al decir nosotros me refie
ro también a mi Honorable colega, el señor 
Carlos Alberto Martínez--- que puede el 
Senado entrar a estudiar el proyecto en 
esta sesión, y digo estudiar, porque ello no 
sig'nifica quc vayamos a des'Paelhar el pro
yecto, sino tan sólo que, habiendo un plazo 
qne e"tá prácticamente vencido, 'acol'iac1o 
por el Honorable Senado, y estando presen
te el señor Ministro de Haéienda, que está 
(lispue,··to a proporcionar los antecedentes 
l"t:quel'idos, vamos a apror·arIó en general, 
rrservándonos rl dereého de pedir al señor 
Min;stro, en cada part.iila. 1MI antécenentes 
respectivos. Es indispensable tener el ma· 
yor aeo'pio pó~ible de ánteeedén'tes para 
formarse un criterio exaeto sobre la nece~ 
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sidad de estas partidas -especialmente 
rtspeeto de algunas ue ellas-, que rej)l e
selltan una considerable suma de dinero. 
Pero el señor Ministro de Hacienda ha ma
nifestado que t"ene los datos que se le re
quieran, de manera que nosotr0S aproba
remos en general el proyecto, reservándo
nos, como he dicho, el derecho de hacer las 
preguntas que estimemos necesarias al dis
cutirse cada partida. 

~:a señor Alessandri Palma (Presidente). 
- Tiene la palabra el Honorable señor 
Errázuriz, don Maximiano. 

El señor Errázuriz (don Maximiano).
Quiero hacer una pregunta al señor Minis
tro. 

He sido informado que, en Educación 
Primaria, se han hecho una /Scrie de nom
bramientos fuera del Presupuesto, lo cual, 
según se me ha expresado, significa una 
suma de más de cien millones de pesos. Sin 
embargo, veo a!quí un ítem "sueldos fijos", 
con 18 millones de pesos, aparte de otros 
dos ítem, uno 'Con 11 millones y otro con 20 
mdlonp;; de pesos, que, posiblemente, tienen 
una finalidad análoga. Pues bien, estos 
item suman alrededor de 50 millones de pe
sos, siendo que, como digo, ,he o,ído decir 
Q'lle se trataría aquí de 100 millones de ve
sos. 

Deselliba 'preguntar al señor Ministr(> si 
los 50 millones a 'que me refiere represen
tan la totalidad de lo que se ha gastado 
fuera del Presupuesto. 

El señor Alessandri (Ministro de Ha
cienda) .- La otra parte se cubrió con el 
traspaso que aprobó el Congreso Nacional 
hace algún ti'empo.".':IlI 

El señor Errázurig (don Maximiano).
"Se han tomado medidas para que esto no 
vuelva a o'currirf 

E,l señor Alessandri (Ministro de Hacien
da) .- La medida que es necesario adoptar 
es la de incorporar 'este gasto al Presupues
to. 

Se trata de empleados que, d'esde hace 
muclios años, se encuentran prestando ser
vicios en escuelas diseminadas a lo lar~o de 
todo el País. En consecuencia, lo que ha ocu
rrido es que, en el Presupuesto, s'e ha estado 
consignando una suma inferior a la que se 
necesita:ba. 

Por otra parte, la creación de 'e>!tos ém
pleos, a mi juicio, se ha hecho 'en forma muy 
irregular; pero esto es algo que viene 
arrastrándos'e desde hace varios años. 

El 's'eñor Errázuriz (don Ladislao).- Es 

de esperar que de Iliquí en adelante se pro
ceda en forma regular. 

El señor Alessandri (Ministro de Hacien
da) .- Haré ind~cación en la Comisión Mix
ta de Presupuesto para incorporar al Pre
supuesto, en forma definitiva, a este perso
nal. 

El señor Alessandri Palma (Presidente). 
Tiene la palabra el Honorable señor Ortega. 

El señor Ortega_ El señor Ministro de 
Hacienda acaba de d'ec~r que el Mensaje 
del Ejecutivo fué enviado a la Honorable 
Cámara de Diputados hace un mes. En con
secuencia, esta¡mos frente a una situación 
irregular en cuanto al tiempo de que puede 
disponer esta rama del Congreso para estu
diar este proyecto. La Honorable Cámara 
ha tomado tres o cuatro semanas para des
¡Jacnarlo, mientrar,; el Senado, que ha acor
dado la suma urgencia, sólo dispone de un 
tiempo muy breve para pronunciarse so· 
bre él. El Senado no ha tenido tiempo pa
ra imponerse de los distintos rubros de es
ta iniciativa de ley. De ahí que ya un Ho· 
norable Senaaor ha anunciado que, en la 
impor.,ibilidad de emitir una opinión fun
damentada ;,Sobre esta materia, preferirá 
absteneroSe de votar en la dis,cUBión gene
r~. . 

]1Jsta circunstancia resiente la eficiencia 
del trabajo legislativo, ya qne los Parla
mentarios nos vemos impedidos de soli
citar los antecedentes necesarios, :para for
marnol3concepto sobre esta materia, res· 
peeto de la cual se producirá un pronuncia. 
miento de la rama de,1 Congr'eso a que per
tenecemos. 

Consigna este proyecto un ítem que ya 
ha sido objeto de observación de parte .1el 
Honorable señor Walker. Me refiero a la 
autorización para entregar a la Empresa 
N aciona] de Transportes Cole~ti vos, en ca
lidad de mublO y al interés del 3% anual, 
la sUma de 47 millones de pesos. 

No ha dispuesto el Senado del tiempo 
necesario para conocer los antecedentes ~ 
este prohlema; de ahí qll'e, por mi parte, ha· 
ya procurado hacerlo al margpn del traba
jo que realizamos en las Comisiones y en 
la .8a~a mis:ma de la Corporación. Esto me 
permitió imponerme de hechos que creo que 
p1 Srnado tiene la obligac'ón de conocer an
tes de dar su opinión so,bre esla materia. 

El Conseio de la Empresa Nacional d'e 
Transportes Colectivos fué informado, por 
su !iec'ente. Con fecha 21 de octubre, de que 
su presupuesto de entradas y gastos, desde 
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esa fecha hasta el 31 de diciembre del pre
Sf'ute año, tiene partidas cuyo monto bien 
vale la pena qU'e el Honorable Senado con
s~dere. En el rubro de gastos se consignan 
partidas que tienen por objeto cubrir letras 
por pagar, facturas de dIversos acreedores, 
pagos de bencina, pago de letras a la Caja 
Nacional de Ahorros y .'le pagarés a la 
Ca,~a Nacional de Ahorros, compra de mate
na'} sueldos por los meses de octullre, uo
v ieI~lbre y diciembre, jornales, previas al 
Consejo Nacional de Comercio Exterior, 
arriendo de máquinas, planlllas de reembol
so, instalación de líneas y "trolleybuses", 
et(~étel'a, que en total asci'enden a 116 llll

Hones de pesos. A esta cifra alcanzarlán, en 
consecuencia los egresos de esa entidad· 
entre el 20 de 00tubre y el 31 de diciem
bre d'el presente año. En cambio, es,te mis.mo 
informe deja constancia de que las entradas 
sólo ascenderán ,a 40 millones de pesos. 

En consecuencia,en este corto espacio de 
tlempo del año en curso, la Empresa NaCIO
nal de Transportes Colectivo!! seencueutra 
con un déficit d'e caja que asciende a la su
ma eS'pectacular, si así puede deeirse, de 
$ 75.742.000. Y mediante el. proyecto, se 
concede a esta sociedad un mutuo por la 
cantida,i de 47 millones de pesos. Salta a 
la vista que este auxilio que el Fisco con
cederáa la citada institución no va a re
mediar ni siquiera remotamente, el grave 
problema de desfinanci8lmiento en que ella 
se encuentra. Vale decir, se trata d'e entre
O'ar una suma a fondo perdido. Este org¡anis-
~ ." .. 
mo nació tarado. La ley le dIO naCImlellt~ 
en términos que han impedido que pueda 
cumplir FlU cometido en forma que asegm'e 
al Estado la· inversión de fondos que se ha 
hecho. Desde el día de su naicimiento, la 
Em¡presa Nacional de Transportes Colecti
vos se ha encontrado frente a una situación 
de finanzas extremadamente irregular. Su 
capital inicial fué de 150 millones de pesos, 
pero de, ellos s610 rooibió 90 millones. Los 
60 millones restantes tuvo -que reconocer
los ·como a'c'ciones de la ,Oompañía Ohilena 
de Electricidad en pago de sus bienes. To
davía de esos 90 millones que efectivamen
te re~ibió de los 150 millones nominativos 
,o iniciales, tuvo que pagar 53 millones por 
;pérdidas de administra'ción fis'cal. T,odo es
to hizo bajar a 37 millones de pesos, en el· 
punto de nartina, el eapital de esta empre
sa. Todavía más, se encontró con una pér
dida acumulada de explotación, de más de 

15 millones de pesos. Se vió, además, esta 
institueiÓn. en la obliga'ción de contratar 
un eIlllPrésÍito de 60 millones de pesos para 
completar, siempre por su cuenta, el pag,o 
de bienes de la Oompañía Ohilena de Elec
tricidad. Por último, su explotación arro
jaba ya una pérdida inicial superior a 4 mi
llones de pesos. Sus gastos han ido subien
do- anualmente, y, en consecuencia, su situa
ción de desfinanciamiento se ha agrav8ldo 
en términos considerables. Se comprende, 
entonces, que la E~m¡presa Nacional de 
'r'ransportes Colectivos. haya llegado, en el 
momento actual, a una situación que es, 
prácticamente, de quiebra. En estas con
diciones, se pide al Congreso Nacional que 
autorice un mutuo por el cual se cobrará un 
módico interés del 3 010, en beneficio d'e 
Un organismo que estará en la imposibili
dad de hacer frente a los compromisos que 
contraiga. 

1\. menos qu'e el señor Ministro de Ha
cienda dé razones y antecedentes que lo 
justif~quen, el ,senado no debe autorizar e8~ 
te .gas~o que se pr'etende, con esta medida, 
imponer al erario, y, en conseeuencia, a los 
contribuyentes de todo el País, en favor de 
una entidad de transporte colectivo que 
presta servicios 'en la Capital. 

Por mi parte, expreso, por las razones ex
puestas, mi propósito de negar mi voto a 
2ste ítem. 

El señor Alessandri Palma (Presidente). 
- Ofrezco la palabn.t. 

Ofrezco la palahra. 
Oerrado el debate. 
Si no se pide votaeión, daré por aproba

do en general el proyecto. 
Aprobado. 
Si al Honorable ,senado le parece, entra

remos a su discusión particular. 
Acordado. 
Ell señor Lafertte.- ¿ Oómo se va a vo

tar', señor Presidente 1 ¿,se va a dividir la 
votación del artículo 1.0 ~ 

El señor Alessandri Palma (Presidente). 
- Me parece que pDdr¡a votarse por Servi
CIOS. 

El señor Al1ende.- Por Servicios . 
El señor Orteg-a.- Por Servicios. 
El señor Lafertte.- Muy bien. 
El señor Alessandri Palma (Presidente). 

-- Acordado. 
El señor Secretario.- "Artículo 1.0.

Supleméntanse, en las cantidades que se in
dican, las siguientes partidas del Presu
puesto vigente: 
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Presidencia de la }{evública 

Olj{)lj04jg Materias y artículos de con sumo ... .., '" ". ". 300.000 
200.000 
25.000 

360.000 
235.000 

1.520.000 

" i-l-l 
" k 

Rancho o alimentación .. . ................ .. 
Gastos generales de oficina .. , ... '" ". '" .. . 

" m 
v 
w 

MantenimIento de vehículos motorizados. .. . .. 
" Varios e im prpvistus . o '. • '. ". ..' ••• ••• ". 

" Adquisiciones '" '" ... ....... .. ... ..' .. 
--_._-_._--- ____ 0 ________________ ----

El señor Alessand.r;i Palma 
-- En discusión. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 

,(Presidente) . Cerrado el debate. 
Si no f'e pide votación, daré 

dos los ítem indicados. 
Aprobado. 

por aproba-

El señor Secretario.-"Servicio Social del 'l'rabajo : 

01j02!04¡d Para pagar al personal a jor nal una 
valente a un mes de jornal base .. 

gratificación equi-
229.000". 

El señor Alessandri Palma (Presi::limte). 
. - En discm,ión. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 

Cerrado el debate. 
Si no se pide votación, daré por anroba

d o este í-tem. 
Aprobado. 

El señor Secretario. "Congreso Nacional: 

Senado 

02jOlj04'jg 
" i-1 
" i-3 
" J 

Materiales y artículos de co nsumo .. .. " .. .. 
Rancho o alimentación .. ., " .. .. .. ., .. .. 
Vestuario y equipo " .. .. .. " .. .. .' .. .. .. 
Il1llPresos, impresiones y pub licaciones .. .. .. " 

80.000 
70.0(}(} 
75.000 

200.000" . 

El señor Alessandri Palma (Presidente). 
- En discusión el capítulo' 'Senado", de la 
l'artiia "Congreso Nacional". 

Ofrezco la palabra. 
No hay ítem más módicos que los del ca

pítulo "Senado" . 
El señor Allende.- Me caUSa profunda 

extrañeza que no se haya consignado, en el 
capítulo "Senado", cuyos ítem, como bien 
lo expresa el señor Presidente, son los mÚB 
módicos, un suplemento' para poder hacer 
ias publicacionei3 que la Corporación debe 
hacer. Deseo saber si con la suma que aquí 
se establece Se podrá o no publicar en los 
diarios la versión extractada de las seslU 
nes 'lel Honorable Senado. 

El señor Alessandri (don Fernando) .-
J;08 ítem que se discuten son por el resto 
del año solamente. 

El señor Allende.- Quisiera que se me 
contestara a lo que estoy preguntando. 

El señor Al~sandri Palma (Presidente). 
- Esto es solamente para pagar lo que es
tá pendiente. 

En materia de cuentas no soy muy entelt· 
diao. 

El señor Lafertte.- Se deben más a~ 
200.000 peSOS. 

El señor Alessandri Palma (Presiden te) . 
--- Lo rlemás tendría que confirmarse en la 
I,ey de Presupuesto,') para el año próximo. 

Se me informa, Honorable Senador, que 
e11 esa J<';.- se establecerá la suma necesaria, 
de mc(lo que si hubiera alguna imprenta 
(jue lo a:~l'ptara, podríamos hacer las pubJi
cacionel'i desde luego. 

El señor Allende.- Quiero una vez míÍ., 
aun cuando lo he planteado inútilmente en 
varias oportunidades anteriores, hacer pre
(:pnie mi pxtrañeza y mi protesta por el he
dIO ue que no se publique la versión extrac
t:H1a de las sesiones del Senado. 

Es paradójico que, en forma rapidísima, 
nosotros vayamos aprobando la" diferentes 
partidas de los suplementos, que represen
t;Jn {'erca de se;s\~if'ntos noventa millones 
de pesos, encircunS'tancias en que el Se
nado de la República no ha dispuesto, en 



630 SENADO DE 'CHILE 

el curso del año 1948, de unos euantos mi
les de pesos para hacer publicar en la pren
sa la versión extractada" de sus sesiones. 
Es inconcebible que esto haya o<lurrido. 

En diversas oportunidades he hecho pr .. 
sente mi protesta y he dicho que éste es un 
Senado afónicu, sin eco, si.n repercus¡on, 
castrado para la opinión pública del Palf'!. 

TaIlllPoco alhora sabemos si, en el próxi
mo año, podI'lemos contar con fondo-s sufi
cientes para realizar estas publicaciones. 
Expreso por ello mi más enérgica protesta. 

El señor Alesandri Palma (Presidentt:,. 
- En el Presupuesto del próximo año se 
tendrá presente esta situación y habrá fon
dos para publicar la versión extractada dI:! 
las sesiones del Senado. 

El Honorable señor Allende sabe Que yb 
piellBo como Su Señoría, pero, por desgra' 
cia, tengo que someterme ... 

El señor Lafertte.- Las sesiones del Se
nado se estaban dando a conocer por me
dio de la radio. 

------------------------------------
"Cámara de Diputados: 

El señor Allende.- Sin embargo, hasta 
, ahora 110 he visto interés por citar a la Co

misión de Policía para discutir el proble
ma. :Si bien es cierto que el voto del señor 
Presidente del Senado es uno solo, su fuer
za moral es muy grande. 

El serlOr Alessandri Palma tPresidente). 
-- La Comis:ón de Policía está <litada para 
maÍíana. Me gustar~a mucho que el Hono
rable señor Allende concurriera a su seSlOn 
y expusiera su punto de vista. Invito des
de luego a Su Señoría. 

01rezco la palabra sobre el capítulo co-
rrespondiente al Senado. 

Ofrezco la p.alabra. 
Cerrado el debate. 
Si no ,se pide votación, lo daré por apro

bado. 
Aprobado. 
-Sin discusión y por asentPmiento tá.ci:

. to, fueron sucesivamente aprobados los si
guientes capítulos: 

02¡02[02je 
" f 

02!02j04jg 
,. i·1 

i,'3 
j 

'1 k 
" v 

Asignación familia,r .. .. .. .. .. .. 
Para pagar al personal la hon;ficación 
Materiale~ y artículos de co nsumo .. 
Rancho o alimentación " .. .. .. ., 
Vestuario y equipo .. .. .. .. .. .. 
Impresos, impresiones y pu blica'ciones .. 
G.astos generales dI! oficina .. .. ., 
Varios e imprevistos .. " ..••...... 
Bihlioteca del Congreso 

. , 

24.000 
116.000 
200.000 
320.000 

fiO.OOO 
450.0CO 
800.000 
20.000 

Impresos. impresiones y pu hl1caciones .,. 3'50.000" . 

El señor Alessandri Palma (Presidente). 
.. --En discusión 1 a partida "Mini'':lterio del 

Interior" . 

-- Me parece muy bien la 'indicaciónde Su 
Seño,r'a, sobre todo porque me ahorra es
fuerzo inne('f'sario. 

El seño.r Opitz. - Formulo indicación 
para votar en conjunto toda la partida "Mi
rdsterio ilel Interior", a fin de evitar vota
ciones sucesivas. 

Si le parece al Honorable Senado, así se 
harn. 

Acordado. 

El sp,ñor Alessandri Palma (Presidentp,). Ofrezco l.a palabra. 

El señor Secretario. - "Ministerio del Interior: 

Subsecretaría' 

04101 !04¡v-8 Para atender al pago de co mproll1isos pendientes de la 
ex Dirección General de Informaciones y Cultura, en 
el áño 1947 .. .... .. .............. .. 

Go bierno interio~' 

04l02104!v-3 Para atender los gastos pen clientes a que se refiere la 
Ley de Régimen Interior. de fecha 22··XII-1885 de los 
años 1947 y 194M .......... " ., " ....... . 

1.940.653 

2.024.851 
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04¡03j04jb-4 

-
Correos y Telégrafos 

Para pagar, las gratificaciones por serVlClos nocturnos, 
horas extr.aordinarias y días festivos, de acuerdo con el 
articulo 28 de la ley 8.282 .................. 15.000.000 

04¡Cl¡04Ib•2 

" 

04¡C6¡04¡r-l 
" 

Registro Electoral 

Para las asignaciones del Tri bunal Calificador ~ 'l'ribu-
naJes provinciales ........ " ............ .. 
Para publicaciones en dia-ri os y periódicos de la nómina 
!le ciudadanos inscritos en la Inscripción Permanente. 
Par.a pago de Personal a tra to de la confección de tarje~ 
tas-f:chas y rol de empadro namiento .. .. " .. _" .. 

l;arabineros de Chile 

Electricidad y gas .. " .. .• .. ., .. .. .. .. .. .. 
Para las unidades de la provincia de Santiago, por in'" 

termedio de Aprovisionam iento.. " .. y 300.000 
P.!lra las unidades de provin cias.. ., 200.000 

04j061041w-12 Al Hospital de Carabineros de G'hile, a fin de que atien
da al pago del saldo de pr'e eio de dos ambulancias 

04¡08¡04lv-6 

04110104lb-1 

" d-1 

" d-·2 

" d-4 

., d-5 

" f-1-a 
" 1-2 
" g 
" i--3 
" .1 
" 1-1 

Dirección General de Servi cios Eléctricos y de Gas 

Para los gastos que demand e la concurrencia al Congre
so de Radiodifusión de México .. .. .. ., .. _. 

Dirección General de Agua Potable y Alcantarillado 

Pa-ra pagar la asignación de traslado al personal,. ar
t' culo 62, Ley 8.282 .. .. .. " ., .. .. " .. ., .. 
Para pago de jornales a Jos obreros que se ocupen en 
la explotación, conservación y rep.<lración de los Servi
eios y de los confeccionado res de recibos que no han 
ingresado a la planta .. .. .. .. " .. .. " .. ., .. 
Para el pago del aporte patronal en las planillas de jor
nales de los obr!lros no afectos ,11 régimen de la Caja 
Nacional de EE. PP. Y PP. (leyes 4.054, 6.528 Y 7.236) 
Para pagar al personal de o b rrrm-: permanentes la Mig-' 
nación adicional por cargas de familia .. " .. ., .. 
P.ara pagar al personal de o perarios afectos a la Caja 
Nacional de EE. PP. :-' PP. en actual servicio, una gra
tificación extraordinaria, CUyo monto será igual a 1>1 
respectiva remuneración total correspondiente al mes 
ele octubre del presente año, con excepción del personal 
que haya ingresado con poster'ioridad al 1.0 de julio 
del año en curso. Esta gratifit,ación Quedará exenta de 
todo impuesto, imposición o drsel1rnto .. 
Pasajes pOr ferrocílrril .. .. " ., .. .. " 
Pasajes y fletes en empresas privadas .. .. 
Materi.ales y artículos de c011'mmo ., .. "," 
Vestuario y equipo.. .. ., .. .. " .. ., ., 
Impresos, impresiones y publicaciones .. .. .. 
Para pago de jornales ocasionales, adquisición de mate
riales, repuestos p.ara cloradores, y otros gastos que ori-

150.000 

150.000 

200.000 

500.000 

300.000 

110.000 

50.000 

1.150.000 

20.000 

150.000 

1.460.000 
800.000 
150.OCO 

4.500.000 
50.000 

HiO.OaO 
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ginen la conservación y reparación de edificios, mue
bles, maquinarias, cañerías y obras 500.000 

700.000 
85.100 

" 
" 

m 
n 
v-'2 

Mantenimiento de vehÍculos motorizados " .. .. 
Uompra de agua a p'articulares' .. .. .. " ., .. 

" Para gastos imprevistos que puedan producirse dentro 
del año .... " .. " ............ " ., ... . 50.000 

04J10Jllla-2 Para obras de mejoramiento de diversos servicios de 
agua potable y alc·!wtarilla iD ........ " BOO.OOO 

" a-3 Para gastos de funcionamiellto de la planta elevadora 
de Concón y demás plantas suplementarias de los ser-o 
vicios de agua potable de Valparaíso .. 9.000.000" 

El señor Torres.- Deseo dejar constan
cia de que, en el capítulo correspondiente a 
:1a ,Direcc;ón General de Agua, Potable y 
AlcantarIllado, figura un ítem por 150.000 
pesos para el pago de la asignación fami
liar a los obreros permanentes. A este res
pecto, lo~ obreros me hall hecho presente 
-y así 10 han representado también al Su
premo G(;bierno --- 'que tal suma resulta in
suficiente, porque se necesitan para esas 
efectos $ 255.000. 

EH ~eñor Ministro de Hacienda me acaba 
de manifestar que los jefes de servi'cios na
da le han hecho presente a este resper·tl). 
Por lo tanto, ml1dlO me temo que el su
plemento no resuelva este problema de la 
Dirección Genera.! de Agua Potahle y .Al
cantarillado y que ese personal de obreros 
quedo .en sitnación difícil e injusta. 

El señor Alessandri Palma (Presidente). 
En discusión la indicación formulada por el 
Honorable señor Torres, por la cual pide 
que se aumente ... 

El señor Torres. -lo Me perdona, señor 
Presidente? Yo no formulo indicación, por
que 1m; Senadores no estamos facultados 
para hacer indicaciones (le esta natura~eza. 

El señor Alessandri (Ministro de Hacien
da).t- Esta es la primera noticia que ten
go resppcto a ]0 señalado por el Honorable 
señor Torres. Ni los jefes de servi'cios ni 
el personal de ese org-anismo, me han he
cho presente la situación . Estos caJculos 
fneron hechos por la Oficina de Presupues· 
tos y tienen por obieto ha~er extensivos 
algunos beneficios a dicho pernonal, tal eO
IDO lo hice presente al discutirse la situa
(~ión económica de los empleados públicos. 
Seguramente, la divergencia se debe a que 
este hf'ncficio se otorga a los impon~ntes 
de la Caia Nacional de Empleados Públicos 
y Periodistas, porque estos otros no son 
obreros permanentes. 

El señor Guzmán.- Señor PresidentE'. 

segurmnente debido a que el señor Minis
tro de Hacienda ha estado fuera de su des· 
pacho, no ha alcanzado a conocer un oficio 
que ie ha enviado el señor Ministro del In
terior, y que se refiere a lo que acaba de 
expre:mr el Honorable señor TOrre!L 

El per¡;;onaI al cual se refirió el Honora.
b" e señul' Torres, es un personal que está al 
marg't'l1 ue un bcnefic'o 'que recibe e,l 
personal que desempeña igual trabajo en 
provincias. Disfrnt3 de este beneficio todo 
el resto del personal. Los únicos que no lo 
perciben son los que pertenecen a la Direc
ción General de Agua Potable y Alcantari
Hado de ,Santiago, afedos a la ley 4.054. 

'rengo aquí una copia de la nota que el 
señor Ministro del Interior le ha enviado al 
señor MinistrO de Hacienda, en la cual le 
f'101icita Que I"e agregue, en el proyecto so
bre ~upTementos, en la letra d-5 del capítu
lo "D;rección General de Agua Potable y 
Alcantarillado", a continuación de la frase 
"en a ciual servicio", la siguiente: "y al 
pl''''~o11a1 de Alc~nt~ri1lado de San tia go 
afecto a la ley 4.054", y, 'consecuencial
me'lfe. Q"l1e se substituva la cantidad de 
$ l.MO .000, por $ 1. 716.555. 

El señor Alesf1andri (Ministro de Hacirn
da) .--- ¡jCómo financia el gasto el señor 
Ministro ¡del Interíor~ 

El Señor Guzmán.- Quería sólo dar a 
(':Ollocer lo que solicita el señor Ministro del 
llltprjol'. ¡IP1'O voy a ,emppzar por leer el 
ofi(,jo. n"'e así: 

":)01' deseo pxp"eso de ~. E. el Presí
(lpntp dp la RrY),íhh.,a. esfmarÁ a Ud. se 
sÍrva. si Jo t:elle a bien, considerar la si
iW;Pllte lllociific o c;Ól1 al pI'oYf'cto de ley que 
sllnlpmenta Ir" frm':¡os a los a:rferentes ítem 
r1pl Prr""lnllP''Ín viO'pnte: 

En el ítem 04ilO I04Id-5, a g-re'!ar, a f'on
jjllua,,¡f:n de la frase "en' actual servicio", 
Ji! c;Q'llif'y,if': "val nerQonary ne Alf'''nfa
rillado de Santiago afecto a la ley 4.054" . 
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bubslItUil' en la glosa ia cantidad de 
$ 1.400.000 por $ 1.716.555. 

Esta mOdllicación, de acuerdo con los 
cálculos r~a.lizados, significa un mayor gas" 
to de $ 2<Jti. 5iY5 y permitirá al personal de 
cbreLOs del Servicio de Alcantarillado de 
Santiago percib.r una gratificación extraor
dinar.a correspondiente a un mes de suel
do". 

El señJr Alessandri (Ministro de Hacien" 
da).- Este proyecto de sup.ementos ha 
tenidCl una larga tramitación en la Cáma" 
ra de Diputados; y ha habido tiempo de so
bra para que los jefes de servicios hubieran 
hecho llegar las observaciones del caso al 
Ministro de Hacienda, ya que, de acuerdo 
con la Constituc:ón Política del Estado, una 
indicación de esta naturaleza debe ser pre" 
viamente financ;ada. Ahora, cuando el pro' 
yecto se ~ncuentTa en segundo trámite 
constitucional y cuando no hay, en reali
dad, medios de financiam'ento, por grandes 
que sean ]os de,seos del Ministro que habla 
para accec!er a una petición de esta Índole, 
no puedo hacerlo. 

El señor Guzmán.-¿Me permite. señor 
Presidente ~ 

Es sólo para decir algo que ilustrará me
jor al señor Ministro, ql1 e nO ha ten'do CO" 

nocimiento sino ahora de esta cuet~tión. 
I.o qllC ocurre es que siempre se ha acos

tumbrado a "tramitar" a la gente modesta 
en las oficinas públicas, y especialmente se 
ha estado "tramitando" a este gremio de 
operarios durante veinte días, más o menos. 

F.I señor Vásquez.-j Hace seis meses! 
El señor Guzmán.-Ultimamente, iluran" 

te veinte días, han hecho gestiones ante los 
funcionarios respe~tivos y no han podIdo 
obtener la solución. Y la han obtenido só" 
10 en el ultimo momento. Por esto, es ló
gir,o que el señor' Ministro se sienta sorpren
rlido; pero la verdad es que van a pagar 
las consecuencias Ide la abnlia de los funcio" 
narios púlúcos superiores del Servicio, es" 
tos mode:;:tos serví 10'rnl. que van a dejar de 
percibir esa pequ~ña I!ra t if:cación. 

El señor Alessandri Palma (Presidfmte). 
-El señor Ministro del Interior podría, se
guramente, ponerse de acuerdo con el de 
Hacienda, a fin nI' husc:u 11na fórmu;a que 
perm;ta rcgu'arizar la situación. 

"'i'mü la palabra el Honorabl,e señor 
Vásfme?:. 

Rl señOl' Vá<:!qu.ez.-. Quiero tlejar f~sta' 
hJecida la injusticia que cOTIl~tituye la ~,,
ÍlIación en ql1E' ~E' encuentrn ('sta Q"pnte. Es 

" un grup(' insignificante de hombres que 

===== ---_ .. _----~~_._ .. _- ---
trabaJan en el ¿\lcantarJlado de Santiago 
en condiuones idesa~trosas, miserables J pe" 
ligrosas, expuestos a t0\10S los. cOlltugios, 
sin ni.nguna protección. Pues bien, todos 
íos beneficios establecidos en la regi.3mea
tacitin para la gente que ejecuta estos tra" 
bajos en provinCIas, les han sido negados a 
los LÍE' :-'antiago. EI~ algo 'L['AL llE' 

podido elltender. He acompañllido a e¡;,ta 
gente que ha mendigado ilÜlu~llcias para 
hacerse oír en lu,s d,stintas repardclOnes 
públicas, a fin de que éstas comprendieran 
J a injusticia. N o es j Uf, to que si todo el 
[)(')sonal de Alcantarillado de la Repúb:ica 
('stú inclú;do en la graLficación, se nie" 
gue pI beneficio u treint.a o cuarenta obre' 
l'O~l [lE' Santiago. 

nesea ba agregar estas explicaciones a las 
"s:preslon'e:-¡ ve'rt.idas por los Honora bIes se
Jiorf's Guzmán y Torres, porqne estamos 
empeñados e11 conseguir que se haga just.i" 
(Iia a esta gente. 

A última hora, y esto es 10 que extraña 
nI señOl' Ministro de Hacienda, se consiguió 
que se le enviara una nota, que probable" 
mentt~ no ha rec:bido, por la ellal se ]1) rue
ga eOllsid erar la situación ,ile esta gente, 
quP f'S preciso remediar, por cuanto es 
de lcl,S injustie)as que amargan, que dan 
origen a malestar. Y no se trata de ped.ir 
nada excepcional ni extraordinario. sino, 
simnlemelltp, de dar al personal del Alcan" 
tarillado de Santiago lo que Sf' da a todo 
el r1(, C'hi.lp, para no ,separar a este peque
íi o g-rll'Th"l, 

El señor Alessandri (MiniFtro de Hacien
da) . -,' Esf' personal, señor 8~na,dor, está 
a fec'o al rrgiu1"n de previ jón de la Caja 
c1r·El11]lleados Públicos ~ 

:El seiíor Guzmán.- No. selior :Ministro; 
está afecto a la ley 4.054. 

El señor Alessandr.i (M inis.+ro de Ha 7 

eiell('a 1. __ He hf'pl10 la nregunta por
que tal vez sea éste el motivo pOr elcua 1 

110 f,,·~ ill"o!'porado e11 la ITr~t:fir,ación. 
DI' !le) (',tarJo. no ppene percibir el bene" 
fieio. porque la partiila se refierp ~¡;lo nl 
]lerSOllal .¡fe-rto al ré¡!'imen de previl'1 i ón de 
1" (;'lia Ka('ional da Emn1pado¡<¡ P,íb'i,oosy 
Prriodistas. De tal modo (¡ue, aUn cuand'o 
s~ ;1/.1Tei"ara la frase propuesta, no nodría 
Jl,H!'ar~e l:J g"l'a t ifi,1'8 ción a ese personal. 

EJ' "eñor Gllzmán.- AO'rPITan(lo 111 frase 
(ille ?sí lo establezca, podría pagársela, S('" 

fío)' ::Vlinistro. 
El srñor Alessand1:1~ (l\fin;¡<:'To de Ha

eiellda).- Esto E'",tá r1pm()~t"~llrlO nl1j> las 
indicaciones de última hora son ineficaces, 
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Si me hubieran hwblado antes d':)l asunto, 
Jo habría resuelto, con muy buena volun
tad. I.o que ocurre es 'que ,debe de haber al
guna razón para excluir a este personal, 
porque su inclusión significará, s~guramen~ 
te, conceder igual benefieio a otros perso" 
nales . No tendría inconveniente en satis' 
facer a les Honorables Senadores, pero "110 
significaría volver este proyecto a la Ho
norable Oámara de Diputados, con J ¡) eual 
se retar;daría su tramitación. 

.'El señor Guzmán.- N o sería motivo pa
ra no pesar esta situación. 

El señor Alessandri Pa1ma (President~). 
- ¡, Por qué no d~jamos que el MiniistrlJ 
del Interior l;eguea un entendimiento con 
",1 de Hacienda para hacer este acto de 
justicia? 

El señor Guzmán.- Señor Presid~ntc, 
iengo a mano la copia de un o.fi,cioque el 
señor M'nistro del Interior envió al Minis' 
terio de H' cienda sobre esta materia, y con 
('lcual está cumpliendo -estoy casi segu· 
1'0- un encargo del prolpio Presi,d,ente 
de la República, que prometió a este nerso· 
nal resolverle su problema, ya que s') lo 
prel'lentaron en forma concreta. Conozco en 
detalle la situación y sé que a este perso
nal se 1" ha negado el beneflicio. De t1l1 
man~ra que la clfestión me parece muy sim
ple. 

RespeC'to de lo que ha manifestado el se
ñor Ministro ele Hacienda, s~ podría arrr
glar agregando una nueva letra. si, es que 
al señor Ministro le parece insuficiente la 
"cdacción que se le ha dado. Est.imo que 
pI señor Min'stro está un poco equivocaGo 
al creer que no se puede pagar porque si 
dice la leyanda que también se va a pagar 
al personal afecto a la ley 4.054 y se fija 
la canÚ~ ad de pesos correspondiente, 
{dónde estrt la dificultad ~ 

El señor Alessand~', (Ministro de Ha
cienda).- ¿Sabemos cuántos son los obre
t'os que <>stán afectos a esta ley~ 

El señor Guzmán.- Pero está Hmitaña 
la Suma. 

Fl señor Alel"F.9,nd",~ (Min;stro de Ha
cienda.- Si extendemos este beneficio a 
lo>; que están afeeh)<; al rÁQ'imen de previ
sión de 10·<; Emnlewdo<; Publicos y a:gre:ga
mos a los (le 1ft lev 4.054, probablemente es
te g-rupo de treinta personas quedaría in
'cluÍloo pn la indi'ca,ción; ~ipero podría al
guien informarme a'cerca de si 'hay otro 
grupo Que e"té en la misma situa'ción y que, 
en consecuel)·eia, querdaríacomprendido en 

la glosa ?Entonces esa cantidad sería ab
solutamente insuficiente. 

El señor GU2llllán.- Está equivocado el 
señor M~nistro; está planteando un proble
ma imposible. 

El señor Alessandlii (Ministro de Ha
cienda).- & Por' qué, señor Senador 1 

Bl s,3ñor Guzmán.- Porque la glosa n" 
se refl,ere a olros obrer(}s que a les del Al
cantarillado de Santiago. 

El señor Grove.- Pero de la DirecciOn 
deberían haber informado a tiempo. 

El señor Alessandri (Ministro d~ IÍa
ci 'luda).- Estoy leyendo que esto está 011 

'!l rubro que corresponde a la D~re,~ción Ge
neral de Agua Potable y Alcantarillado, y 
el Ítem d-5 dice "Para pagar al personal d~ 
operarios afectos a la Caja Nacional de 
Empl~ado.s l~úbHcos y Periodistas en tiC

,tu al servicio acfivo ... ". En consecue.t:J.cia, 
este ítem no se refiere al Alcantarillado de 
Santiago, ya que éste no depende de la Di
recc-ión General de Agua Potable y Alcan
tar llado; esto se refiere a todo el País. 

El señor Guzmán.- Dice la indicación: 
"y al personal de Alcantarillado de Santia
go afecto a la ley 4.054". Esto se ha agre
gado para que se pu~da pagar la gratifica-
ción a este personal. . 

El señor Aldunate.- Quiero observar, 
señor Pres'dente, qu~ los proyectos de su
plementos tienen una tramitación especial. 
No pu~ele el Congreso entrar a estudiar 
ninguTJa partida ele suplementos sin que 
previamente haya un informe de la Con
traloría General de la República, en que se 
diga si hayo no fondos exc'ldentes o si é.s
t06 se han' gwstado. La Ccmisión de Ha
eiencla, como manifesté al comienzo de la 
presente sesión, precisamente, no analizó 
este proyecto porqu~ faltaba ese informe 
de la Contraloría, que ahora ha negado y 
tiene en su poder el señOr Ministro de Ha
Clenda y que ba puesto en mi conocimic>p.to 
antes de la sesión. Pero, ahora, suplemen
tar nueva, partidas. no pou"la hacerse sin 
violm' 'a Ley de Presupuestos. 

El señor Guzmán.- Por eso h'emos pedi
do la vf>nia n!'l señor Ministro. 

E] señor A1dunate.- Ni aun con la venia 
del señol'" M;nistro ... 

El señor Guzmán.- Eso es pasarse dema
siado ... 

El s'eñor Alessandri (Ministro de Hacien
da) .- Quiero dar una explicación a fin de 
que no quede flotando en el ambiente que 
ha habido negligencia en la tr3JIIlitación de 
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este oficio en el Min:sterio de Hacienda. 
Quiero hacer presente que la fecha de este 
oficio es la de hoy día. 

El señor Torres.- No le hacemos cargo 
al señor Min~stro. 

Lvamente es una cosa justa, como lo espero 
que sea, no tengo ningún inconveniente en 
estable~er un it2111 en el Presupuesto del año 
próximo. Pero deseo guardar ciertas normas 
en el estudlO de estos proyectos. 

El señor Guzmán.- En este mom'ento el 
señor Ministro me ha indicado una posí,ble 
solución del asunto que, creo, se podría, 
adoptar. 

El señor Alessandri Palma (Presid'ente). 
-Si le parece al Honorable Senado, podría
mos dar por aprobada la partida correspon
diente al Mini&terio del Interior· 

El señor Alessandri (Ministro de Hac:en
da).- Voy af stu(üar el asunto, y s_ eLt~~-
-----------

El señor Secretario.- "Ministerio de Re-
1 acionos "blxteriore,¡;. 

Subsecretaría: 

L~IJl(JlJarla_ 

05;01¡04jf-Z Pasajes y fletes en empresas privadas (Pago a la Agen
cia Litvak y a~a. Ltda. del saldo de $ 73.785. 2ú adeu
dado pQr pasajes otorgados a una Delegación deportiva 
al Campeona tu ISudameri ,ano de Básquetbol lleva-
do a efecto en mo de J aneí o el :lño 1947 .. ., .. ... 73. 78()" 

El señor Alessandri Palma (Presidente). Si no se pid'e vota,ción, daré por aproba-
- Ufrezco la palabra. da la part da correspondiente al Ministerio 

Ofrezco la palabra. de Relaciones Exteriores. 
Cerrado el debate. Aprobada. 
En votac:ón. 

El señor Secretario.- "Ministerio de 
cienda. 
Subsecretaría: 
06101]041h 

" 4 

" v-5 

Para pagar trabru~os extra 'Hdinar:os, de acu'erdo con el 
artíeulo 28 de la ley número 8,28'2, desde elLo de 
enero al 31 de agosto del presente año, al personal de 
empleados de la Administrac~ón Civil Fiscal que no go
ce dp. trienios, quinquenios, ni de pagos por horas extra
ordinar:as, y para pagar análogos trabajos y en la 
misma f~rma, a los miem ')ros del Poder Jud:cial y a 
los funcionarioiSJ ;perltene'cie n'tes al J E&cala¡rón .T uái¡;i,al 
de los Tribunales del Traba '0, sujeÚndose por esta so
la vez a los términos del ar ticulo 28 de la ley núme
ro 8.2Pi2. No gozará de este benefic:o el personal Di
plomático y Consular que se encuentre en el 'extranjero. 

El pago a Que Se refiere el párrafo 1. o importa la 
cancel ación de todos los de ~echos pendientes que pue
dan ex:stir por conc'eptos de horas extraordinarias an
teriores al 1. o de enero del r"esellte año ... ... . .. 
Para cubrir las condonacio leS de préstamos a empleados 
fiscales de la provincia de \.tacama, otol'gados a raíz 
del terremoto de Copiapó del año 1'946 por las Cajas 
de Previsión de Emple,ados Públicos y de Carabineros. 
Estas condonaciones serán calif'cadas por el Mini,<;terio 
de Hacienda .,. . .. ... ... ... .,. '.' .. , ... 

Para pagar cu'entas pendien tes de los diversos Minis
terios ori'g1nadas hasta el 31 el e diciembre di~ ] 946, y 
Que tengan info:rune favoralle de la ContralorÍa General 
de la República. 

El pago de estas obligacio ies se efeC'tuará aun cuando 
se hubiere 'excedido el ítem respectivo al cual debió 
cal'garse primitivamente el ~asto ... '.. ." '" .,. .., 

58.000.000 

1.500.000 

60.000.000 
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" 

" J(-1 
" ~-II 

06¡01I05Ib-5 

0610111'1 ¡b-l 
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Para entregar a la Empresa Na'cional de Transportes 
ColectivoG S. A., en calidad de mutuo, al interés de 
::J por ciento anual '" .... .... .... ... '.. .... '" 
Para completar el valor de la adqu'sición e instalación 
d'e 4 ascensores para el actual edificio del Ministerio 
de Hacienda '" . ... ... '" ... .,. ... .... ... '" 
Llanquihue N.o n) I.Iospital San José de Puerto Varas 
Santiago N·o 150) Colonia Escolar de "La Obra" . " 
Para atender al pago de otr~s ~eudas flotantes y pa
ra imprevistos de la Deuda 'PublIca ... ... .. .. '" 

Para :,:ubvP1l(~i(JJlal' al Con"ejo de Defensa del Niño 
(Ley número 7,716, de 29-XI1-4:3) '" ... .. .. ... '" 

Oficina del Presupuesto y Finanzas ': 

Conservación y reparaciones 

Serv icío de Explotaeión de Puertos: 

06¡05104¡d 
>. g 

" v-4 

Jornales '" '" ... '.. .. ... '" " ..... . 
Ma'tJeria1es y art1c1110s d>e consumo del serVICIO de 
Explotación de Puertos .,. ... " ...... ... . .. 
Para la cancelación del va' 01" de las tasaciones de los 
Ib/ienes raíces expropiados por la Dirección General de 
Obras Públicas para el ten dido de nu'evas líneas fé
rreas en el puerto de Co'qui mbo, según el sigu~ente de
talle: 
Suces'ión J. ,J. Mac-Auliffe ... .. .. . .. 
Marta Virgilio de Cañas .... ... .. . .. 

Grace y Cía. (Chile S. A ... . 
8ra{'e y Cía. (Chile S. A. 

Sucesión Kerr '" '" ... 

611.970 
5'2.730 

232.325 
284.275 

14.545 

Tesorería General d'e la República: 

Para pago de comunicaciones cablegráficas de los 
años 1945, 1946, 1947 y 1948 hasta el 30 de septiem-
bre ' ..... ' ...... " ....... , ... , ...... '. " 

Superintendencia de la Ca~a de Moneda y ,Especies Valoradas: 

Para pagar al personal de operarios afecto a la Ca
ja Nacional de EE. PP. y PP., 'en actual servicio, una 

,'gratificación extraordinaria, cuyo monto será igual a 
la respectiva remuneración to tal correspondiente al mes 
de octubre del pr'esente año, con exeepclOn del perso
nal que haya ingresado con poster:oridad al 1. o del mes 
de julio d'el año en curso. Esta gratificación quedará 
exenta de todo impuesto, imposición o descuento '.. . .. 

~uperintend<mcia de Cías. de Seguros, Soco Anónimas y Belsas de 0'0-
mercio: 

06 I 1O¡04¡v-2 Para subvenciones a los Cu erpos de Bomberos y hono
rarios a los peritos en los procesos por incendio (0-
41) '" ... ". .•. ..• .•. . .. '" ., .......... '" 

47.000.000 

73.0.000 
5.000.000 

200.000 

'5.846.760 

7.{)OO.OOO 

1.000 

20.842.607 

2.000.000 

1.195.845 

1.138.0.54 

85.0.000 

1.516.012 
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El seño.r Alessandri Palma (Presidente). 
- En d;scu~ión. 

Ofrezco. la palabra. 
El seño.r Lafertte.- Deseo. que el seño.r 

Ministro me explique a qué se refieren es
tas deudas de arrastre a que se hace men
ción en la letra v-5, y qué significa esta 
suma que se entrega a la Empresa Nacio
nal de 'l'ransport3. 

Deseo una explicación sobre el rubro. v-5, 
y que se vote separadamente el rubro v-6, 
porque no. le prestaré mi aprobación. 

El señor Alessandri (Ministro de Hacien
da).- La pregunta del Ho.no.rable seño.r 
Allt>nde se refería a la partida de 58 mi
llo.nes de pesos para pagar horas extraor
dinarias. 

Co.mo se expresa en la exposición de mo
tivos del pro.yecto. y como. he tenido. o.po.r
tunidad de hacerlo presente en otras o.ca
siones, el pago. de ho.ras extraordinarias en 
la Administración Pública co.nstituye una 
de las mayo.res co.rruptelas. 

El artículo. respectivo del Estatuto Ad
ministrativo. no auto.riza el pago. de so.bre
tiempo.. Ese artículo. auto.riza al Presiden
te de la República para pagar ho.ras extra
ordinarias a aquello.s empleados a quienes 
encomiende estudios ajeno.s a sus funcio.nes 
habituales. 

Hace alguno.s años se dictó un decreto 
que o.rdenaba pagar una ho.ra extraordina
ria de so.bretiempo al perso.nal del Minis
terio de Hacienda. Ese decreto. era, a mi 
juicio., absolutamente ilegal; pero. sentó la 
doctrina de dar a c§tos pagos el carácter 
de so.bretiempo.. 

Alguno.s servicios público.s han go.zado. de 
este beneficio. co.n el carácter de permanen
te y ello. ha provo.cado. emulacio.nes en o.tro.s 
servicio.s ;ha sido. materia de toda clase de 
dificultades, y permanentemente los emplea
dos de la Administración Pública han es
tado. solicitando que se les autorice el pago 
de horas extrao.rdinarias. 

En vista de los hechos ano.tado.s, a co
mienzo!> de este año, el Consejo de Minis
tros adoptó el acuerdo de no hacer nuevos 
pagos de horas extraordinarias y mante
ner el bev¡eficio sólo a aquellos que esta
ban gozando de él desde hacía tiempo, con 
el fin de no disminuir las rentas de eso,; 
fun.;ionarios. 

Cuando en agosto. de este año Se empezó 
a tratar de la modificación 'de los sueldo.s 
de los empleado.s de la ·Administración PÚ
blica, é'ltos pretendieron que en los nue
vo.s sueldo.s se incluyera el beneficio. del 

. pago de hóras e~tra~rdinarias y. que este 

pago se hiciera también extensivo. a lo.s ser
vicios que no go.zaban de él. 

Esto representaba dar aumentos extrao.r
dinarios a la Administración Pública, y al 
hacerlos extensivos a todas las ramas de la 
Administración, significaba un gasto de 
tres mil millones de pesos. Esto determinÓ' 
al Ministro de Hacienda a no aceptar que 
se hiciera extensivo. a to.do .el perso.nal de 
la Administración Pública, el beneficio., y 
que se mantuviera en carácter de so.bresuel
do para los que ya lo. tenían. Tal ha sido. 
el verdadero mo.tivo. de todo.s lo.s co.nflicto.s 
que han surgido. entre el Ministro. de Ha
tienda y los representantes de lo.s emplea
(lo:~ públicos. Cono.cidas las ideas del pro
yecto, que ya está en poder de la Cámara 
de Diputados, se me hizo ver, por represen
tantes de la ANEF, que él creaba una si
tuación difícil para los empleado.s que no. 
tenían el beneficio. de las horas extrao.rdi
narias, y se me solicitó que, para paliar ese 
inconvenit'nte autorizara t'l pago de horas 
extraordinarias, ('n este suplemento, que se 
estuviera adeudando de año.s anteriores. 
Accedí a ello., en el propósito de remediar, 
hasta do.nde fuera posible, la situación de 
esos funcio.nario.s o de eso.s servicios que 
tienen rentas menos favorables. Ento.nces 
los propio.s perso.neros de la ANEF me pi
dieron que, más bien, lo hiciera extensivo. a 
todos los funcionarios que no lo. tenían, y, 
en el deseo. de co.mplacerlos hasta do.nde 
Tuera posible, llegué a co.nvenir en que se 
pagaran o.cho. meses a to.dos lo.s servicio.s, 
pero con el carácter de finiquito., o. sea, que 
el que aceptara este pago renunciaba de 
hecho a todo. co.bro de ho.ras extrao.rdina
rias por servicios anterio.res. En realidad, 
debo declarar que nadie tiene derecho. .a co.
brarlos, sino que ha sido sólo una medida 
tendiente él remediar. haqta dono e ha sido 
posible, la situación de lo.s co.labo.rado.res del 
Estado que están en situación menos favo.
recida que los demás. 

En la exposición de motivos de este pro.
yecto, se deja constancia de que en el de 
reajuste de sueldos de lo.s empleados pú
bJic·cs se va a proponer la 01 i minación de 
los lr\>C'lsos relativos a horm; t'xtraordillarias, 
que establece el Estatllto ~\.dministrativo. Se 
ha dieho que e~to (V, nu atentndo contra las 
conquistas sociales. Esto. es inexacto., po.r
que -repito- el Estatuto Administrativo. 
no autoriza el pago de so.bretiempos, sino. 
que autoriza el pago. de algo que no. se pro.· 
duce nunca en la Administración Pública; 
p"]'n (",'" "" cambio. sine nara Qne al mar
gen de la ley se puedan otorgar beneficio.s 
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que ella no autoriza .a otros sectores de la 
Administración Pública. En consecuencia, 
no propongo eliminar ninguna conquista 
social, sino cerrar la puerta a los abusos 
que no ha sido posible suprimir hasta aho
ra: yo mismo, a pesar de los esfuerzos gas
tados, me he visto en la necesidad de te
ner que acceder a una petición de esta cla
se para evitar inconvenientes mayores. 

El señor Aldunate.- Entiendo que en la 
ley de Presupue¡Slos IJ<ua el pre"ell,e año 
se estableció, precisamcn: e UII anicuJo (jllt: 

Se refiere al pago de hora~ extracrdinar:as 
y que Ise pagarían en el caso de .que hu
biera dictado un decreto firmaJo por el 
Presidente d r la Repúb i ca y rdrendado 
por el Ministro de Hacienda v en el cual se 
hubiera auto~izado también' ~l tmbajo que 
se pagaba. Quisiera saber si se dictó el de
creto que autoriza ese pago. 

El señor Alessandri (Ministro de Hacien
rla).-- Efectivamente, se dictarOI1 el uecre
to :v su reglamento. Pero oeurrió (pe euan
el Ministro de Haci.enda estaba ch;cuf (',1-

do esj-(' nrcblema en el Congreso. no es/aba 
informado todavía de lo que a,caba de oír
me el Honorable Sen8ido. Yo creía. efeetiva
mente. que el Estatuto Administrativo au
torizaba el pago de sobretiempo, pero hace 
pocos meses supe, por altos personeros de 
la ANEF, que el Estatuto Administrativo 
no ant0riza el pago de sflbretiemno y que 
todos los pagos que se hicieran por este ca
pítulo eran ilegales. Este fué uno de los 
argumentos que se me dieron para CO'1Vell
cerme ele que debía hacerr;<e extensivo el be
nerc'o i1flO'ít;mo a todo" Jos f.n11n'fl11IJ',.ioc: 0l1e 
no lo rrcibían, porque no existía el dere
cho a sobretiempo, sino a otra CO"1l di"ti'1-
ta. Entonces pude imponerme de los térmi
nos exactos del artículo, y mañana auare
cerá en los diarios una publicación mía re
ferente a estas cosas y en la Clla 1 qupd"l 
claramente estabJecido qlle pI E"tatllto Ad
miniRtrativo ~o ha autorizado jamás el pa
f!0 de sobretIempo. El artíC1110 uertinpnte 
dice también que el decreto dpberá ser dic
t~do por el Presidente de la RpulÍblica, pre
VIamente a la prestación del servicio y siem
pre 'que haya fondos. Pero e~j-o t<l tnbipn 
bn ~;,;¡o milteria oe 11nn inte"'nret3<'ión pn-

. to,iadiza, porque, no obstante su texto cla
ro. se ha prete?dido que basta con que el 
dcr;eto respectlvo sea previo al png-o, es 
deCIr, que no importa que spa posterior a 
la prest:wión de 10'1 servicios, no obstante 
que :1 Estatuto A?ministrativo es claro y ~ 
termmante. Esta ldaa es la que se reafir-

mó en la disposición de la ley de Presupues
tos a que ha aludido el señor Senador Al-
dunate. . 

Di s,ñor I.~l.fertt,e.- He pedida una ex
plil:ación respel:to de las cuentas pendien
tes a que se refiere el Ítem 0610l¡04¡v-5. 

El señor AIEssandr1~ (Ministro de Ha
e:encla),- ~::e la voy ,a dar, Honorable Se
nador. 

Todos los años tie destina en el Presu
pllEI,;to una "mma que alcanza a uno o dos 
millones de pesos para pagar cuentas pen
dientes. S~ llaman cuentas pendientes las 
del Presupuesto de dos años antes de que 
e'iltá vI'gente. Per' ejemplo. para eLaño 1948 
se con,ideran cuentas p'lndientes las no pa
gadas en Ul46, porque las de 1947 se pue
den pagar con los fondos propios del Pre
Impuesto de 1948. 

Como digo, se destinan uno a dos mi
Jlon('(, de posos, cantidades que re:-ultan 
siempr'e absolutamente exiguas para el pa
go ele las ('lH'n' UB que ¡~fectjvamente están 
pendionl es. p('Y' (;SO, eada cierto tiempo, es 
¡:eeesa1':O di'sti¡:¡;)· mús reel1n'Ci'l al pago de 
1;::-; llumPé'OS'H r'll('!Itn~ penc1ien+es flue se 
van prodnc:enclo, 

Por ejemplo, ]1!'odlJtido el asc"nso de un 
funcionario, no se le pagan sus s~rvicios 
COl'¡'('c<pomliplItes al n;wvo grado si no hay 
rOll:>" en ('] ítt'm 00lT('spondiente del Pr~
I:;llIl\lp:-;tO. y (lucrla pr'ndiente .el pago. Otro 
tl1ll.to O(,!L,),i' ('1)"1 ln'i ellclltas de consumo de 
"')eetrie;(1aI1. PO!' I'jemplo. las que se van 
aemnulllndo. 

La úl(ma ley que do,,' inó recursos im
purtan tes para pilgar cuentas atrasadas, es 
de 19:'34. D('sd(~ en~onees no se han tenido 
pl'P~entc" t ¡¡],"s pago t ,:, y se ha juntado una 
eantirhH\ ('nnrmc dc cuentas pendientes, 
que reDl'eSf'lltan, más o menes, 60 millones 
c1 e Tl."SOS. 

Xo pare(:r. entonces, lógico que esta si
h]3ei ón eo]' inúe, pues provoca toda clase 
(1e difie:ultadrc-;. Hay arriendos de loca1e,s 
(1" e,<'cu"Ja:-;. por ejemplo que están pen
lh'nies: sueldos insolutoS: y una serie de 
pag-os de las más variadas ·categorías. 

No parece lógico, por otra parte, si se 
qnie1'e ir a una ordenación de las finanzas 
púbHcas, que esta ;ituación se siga arras
trando. 

Aparte de esto, dedaro que no se podrá 
eometC'I' n:.ngún abuso, ya que estas cuen
tas t"ndrán que ser estrictamente califica
das ])or la Contraloría General de la. Repú
blica. organismo muy acucioso en f'l estu
dio de problemas de esta Índole. 
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El señor Alessandri Palma (President~). 
- .i Está safis¡fecho el Honorable señor I .. a-
fertt~. -

El señor Ll.'Jertte.- He entendido per
fectame',te. .l\fe alarmaba el hecho de que 
se úcstinara arhcra u,na suma tan grande 
-\Resenta millones de pesos- a este obje
to, en cir'c'llnstancias en que anteriormente, 
como 10 ha dlCllu el propio sello!' Mmis
tro, las sumas no pasaban de dos millones 
de pesos. 

El señor Alessandri Palma (PreRjdent~). 
--- Ofrezco 1 a palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Si le parQce a la Saia, daré per aprobada 

la partida. en la parte no objetada. 
Acordado. 
." El Honorable señor Lafertte desea que 

Re vote separadamente el ítem OoiDl1041 
\. 6~: 

El señor Lafertte.- Sí, señor Presiden' e. 
El señor Alessandri Palma (PI'esident~). 

-- En votación si R.'l mantiene el ítem a 
¡¡ne /"1' l'efi.ere Su Señoría. 

-(Durante la, votarJÍón). 
El seño,r Domínguez. - Deseo fundar mI 

voto. señor Presidente. 
La ~ala ,ha o·ido al6>'Unas observaciones 

respecto de este ítem; pero es ne1eesario ha
cer presente que entre las 'causas aue se 
asi¡rnan al desrfinanciamiento de la Empre
sa Nacional de Transportes Gole'ctivos se 
alude, por ejemplo, a )\; 60.000.000 que la 
Empresa tienen invertidos en acciones de l¿¡. 
Compañía Ohilena de Electricidad. Los di
neros invertidos en acciones, mientras éstas 
no IbaY'an pe,rdido su vaJor, no están perdi
dos, sino que forman parte de'! activo de las 
compañías. 

:Fin se'guida, es necesario Iha'cer presente 
tambiép .:]ue en el rubro gastoR, que ha lei
do €'] Honorable señor Ortega, figuran al· 
gunas deudas que corresponden al activo de 
la Elmpresl3 y que no importan, por lo tan
to, ning'una. pérdilda. tales como las (ll1P S~ 
refieren a lCompra de máJquinas por inter
medio de la Corpora:ción de Pomento. a in-;

t.alación de línea,s, a compra de materiales 
de servicio. Estos rubros permane'cerán en 
€'l activo de ]30 E~presa y 110 se transfor
marárr en pérdida sino cuando, a lo largo de 
veinte año,s de nso, ,hayan des'apar·ecido co
mo valores reltles y objetivüs. 

Voto que sÍ. 
}1Jl señor Grovt'.-· & Me permite Ja pala-

bra para fnndar mi voto, señor Presiden
te? 

No me orpondré a que s'e conceda la suma 
solicitada. Quiero, sin embargo, recordar 
que cuando 'se creó la Emprresa Nacional de 
'l'ransporLes se hizo presente ]a necesidad de 
impedir que se creara un monopolio de la 
locomoción, en desmedro de las empresas 
privaidas de microbuses y autobuses. 

He recib~do, al igual que otros de mis Ho
norables colegas, una comunicación de este 
"'rupo de ciudadanos que se esfuerza por 
~ontribuir, por todos los medios posibles, a 
mejorar la movilizaeión, especialmente la de 
Santiago. Ellos soIicitan que también 'se 
)1>'; anIde en la misma forma extr'aordina
ria q~e a la Em'presa Nacional de r¡'rans
pones Colectivos, otorgándoles las divisas 
necesaTias y suficientes para encargar al 
extranjero, directamente, SIllS repuestos, que 
tienen precios sumamente subidos al ser 
com~,)rac1os en plaza en las eond~ciones ac
tuales. 

Cuando la Municipalidad de Valparaíso 
solicitó liberación de los derechcs de adua
na para los microbuses que iban a importar. 
tam bién hice presente en el Senado una co
municación que me ha,bian enviado los re
presentantes de la locomoción colectiva 
de eRa ciudad, solicitando que a eUos se le~ 
<:oDr·eff.i,"·a la misma franquicia. 

Como hasta aquí se observa que hay una 
preferemcia por la Empres'a Nacional de 
Transportes Colectivos, creo que sería jus
to y conveniente que tajes franquicias se 
hicieran también extensivasi a la otra rama 
de la locomoción. 

Voto que sÍ. 
El señor Lal'ertte.- Por los mismos ar

g'll'mpntos queda la Empresa en .el memo
rándum, voto que no. 

El señoT M3J:."tínez Montt.- Señor Presi
dente, conozco de la presión a que constan
temente está sometido el !Señor Ministro de 
Hacienda de parte de diveroos sectores, 
fr('nte a todos los ,problemas de orden eco
nómj,co, y 'as dificu~tades c.on que .tropieza 
para poder salvar en rparte esta preSIOno 
Yi!ruY'i' en el proyeeto de suplementos la 
i-;mna de CHarcnta y siete millones de pesos' 
para la Empresa Nacional de Transportes 
Colec:Hvos. No tenf!'o a la mano el dato del 
total que ya ha r('cibido como aporte fiscal 
y liD f'TJtr3 r é a ('alificar si está bien o mal 
administrada, pues solamente los nrimeros 
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indiean que existe una defi,eieneia f'n los 
servieios, defieien~ia qne 110 se justifiea. 

Por conversa-ciones que /he tenido última
mente, ,he sabido que no se aumentarán las 
tarifas de locomoción; creo que lo menos 
que podr,íla hacer la Empresa es no aumen
tarla,s, ya que el Eje,cutivo constantemente 
le está entregando erecidas sumas de dine
ro. Pero, señor Presidente, -en lo que se re
fiere ,a las medidas que se han adoptado pa
ra evitar la quiebra de la Empresa, creo que 
no se Iha le'gislwdo en forma adecu~da. Es
timo que debe estl1diarse eJ medio de expro
piar en su totalidad los servicios de loco
moeión, porque no es posible ,que personas 
que '1113n df'di'cado todo su e,apital y su es
fuerzo a las adiviHades de la locomoción 
colectiva, espe-cialmente en Santiago, en las 
que !han invertido todas suseconomía.s, 'Vean 
que pOCIO a poco e,l ~apitaJ privado va des
aparec endo, porque sus f'ntra,das ¡';f' C3ree
Han día a día. 

ICreo que la solución que cabe en este 
pro-blema es ir, lisa y llanamente, a la ex
propiación de la.s empresas' particulares, 
]Joraue si se mantienen los servicios en las 
condiciones wctuales y se prolh!ibe el aumen
to de las tarifas, se lesionarán los intereses 
de los empresarios y no se arribará a nin
gún resnltwdo prácti'co ni de beneficio co
lectivo. 

Este e,s un· problema que debe considf'
rarse en conjunto, para que 'se llegue a en
contrar una solu,ción efe,ctiva y que benefi
ciea todos. 

Voto que sí. 
El señor Errá.zuriz (don Maximiano).

Voto que no, porque no podemos solicitar 
los favores del Presupuesto pal'a servir a 
una empreRa, que está quitando vida y 
arrl1:n~ndo . ~ unq industria partícular. 

El señor Alessandl'i (Ministro de Hacien
da).- ¿Me permite, señor Presidente? 

Aun Icuando sea tall vez extemporáneo, 
querría solieitar del señor Presidente que 
recabara el asentimiento del Honorab.le· Se
nado para decir unas pocas palabras a pro
pósito del problema de la Eimpresa Nacio
nal de Tflanf"jportes. 

No me referí más extensamente a este 
asunto, porque ,ereíque habría dis,cusión 
'Particular sobre este punto, y me íhabía re· 
serva'n o para esa dis.cusiÓn. 

Ro,garía, pues, al señor Presidente se !'lir
viera recabar el acuerdo unánime de la Sa
la nara referirme a este problema. 

El sf'ñor Guzmán.- Terminemos la vo
tación primero. 

El señor Muñoz Cornejo.- Twl vez las 
palabras de,l señor Ministro podrían influir 
en el resultado de la votaclOn. 

El ~eñor Allende.- Sería antirreglamen
t1ario. 

['J1 seiío]' Secretarlio.- Resultado de la vo
tación: 18 votos por la. afirmativa, 6 por la 
negativa y 3 abstenciones. 

El señor Alessandri Palma (Presidente). 
-Aprobado el ítem. 

Tiene la palabra el ~eñor Ministro de Ha
ciencia. 

El señor Alessandri (Ministro de Hacien
da) .-- Gon motivo de la situación por que 
atraviesa la Empresa Nacional de Trans
portes Goledivos, ha sido aludido el Minis
tro qUe Jl!abla en algunas publicaciones ile 
p,rensa, y, en el día de hoy, se han vertido 
algunos 'conceptos en esta Sala que hacen 
nee'esaria una exp'lica'ción de mi parte. 

Soy partidario del régimen capitalir;;ta, 
s'eñor Presidente, pero entiendo por tal un 
sistema que favorelce la iniciativa particu
lar en pro del bienestar colectivo. N o en
tiendo po:::, capitalismo Un régimen cuya fi
nalidad exclusiva y única sea favorecer al 
{!apltal. Creo que semejante régimen lleva
ría a la catástrofe al país donde imperara. 

El] problema de la movilización de San
tiago lo enfoco de acue-rdo con las ideas que 
dejo expuestas . Existe una empresa de 
transportes que se ciñe a horarios determi
nados y cuya únic·a finalidad es dar un ser
vicjo de movilización a los habitantes de 
Santiago. Esta empresa ,ha funcionado muy 
mal; se hl1n cOll1etido grandes f'rrores que 
deben ser corregidos y que el Gobierno in
tenta remediar en fo,rma definitiva. Pero, 
al lado ,de ésta, existe una serie de peque
ñas empresas de 10-comoci6n colectiva cu
ya finalidad es, lisa y llanamente, obtener 
utilidades, 10 que, dentro de mi concepto, 
c(mst;tuYA una act i tnr1 lf'(j'rtima. Pp;"n es 1>1 
hecho, señor Presidente, que no SA ba podido 
lograr que estas empresas se sujetlm a ho
r'arios precisos, pues solamente prestan sus 
servicios a las "wras que les conviene. 

Quiero añadir que las imputaciones qu~ 
se me hacen en la public'ación a que he alu
dido, tales como una supuesta oposición de 
mi pa~'e para autorizar la importación de 
una serie de artículos necesal'lOs para efláS 

empresas, son total v abs'olntampnte inexac
tas. No tenía siquiera conoc;mi"nto de se
mejante problema ha~ta lIY'T'onr1'Ty]f' or ¡;l 
por la prensa, porque no depende del Mi
nisterio que sirvo. 
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De losestuuios hechos se desprende, co-· 
mo decía bace un momento. qU':1 para re
solver el problema de la locomoción, de_ 
iSanuago en lorma que beneficie a sus ha
bitantes, ya que ésa es la finalidad eS':OIIcial 
de estos servici<l\S, hay necesidad de estu-

e diar el problema en conjunto. 
4ro.tllaJmente hay más de tr,':18 mil vé

hículos que hacen el servicio, y los er.tu
dios técnicos llegan a la <lOnClUSI,ón de que, 
probablemenf.e, con poco más de mil ve
hículos 8.':1 pueele tener un servicio de nri
mer or.den, siempre quc se ci.i'ian a ciflrtas 
pautas. 

Dp. la noehe -a la mañana no sc puede 
llegar a esta solución y por ese motivo ~P, 
ha pensado destinar la Empresa N a
cional de Transportes a servir exclusiva
mente determinados sectores de la ciudad. 
. Actualmente hay servicios de la Empre

sa de Transportrs -quiero citar el caso de 
Ja línea de :&uñoa- en que el transporte 
de Uli pasajero le cuesta a la Empresll UIl 

peso setenta, en circunstancias en que el 
'Precio del pasaje es de un peso. 

El señor Lafertte.- El memorándum de 
la Empresa dice -que el costo es de un pe
GO ochenta y dos. 

El señor Alessandri (Ministro de Ha
~ienda).- Habrá subido, seguramente. 

El señor A,l,Ilende.- ¿De ayer a hoy ... ? 
El señor Alessand!ü (Ministro de Ha

cienda).- En ektas copdiciones, lo q1!e nro
cedería sería suprimir esos tranvías. Pero 
si tal medida se adoptara, ocurriría que 
no habría meldios de locomoción en las 
horas en que resulta poco remunerativó 
haeer el servicio de transporte, porque las 
f'mpreSa¡¡ particulares sólo lo hacen en lafi 
horas en que hay exceso de pasajeros. La 

supresión lisa y llana de líneas como la que 
señalo daría por resultado que en la no
c:he y en horas en que los vehículos via
jan a pérdida, por la escasez de pasajll
ros, no se encontrarían 8iquéllos a dispOsl-clón 
del público. En consecu~ncia, .el propósito 
del Gobierno es ensayar en ciertos barrios 
de la -ciudad una locomoción racional, pa
ra ir extendiendo el servi<lio, con el tiem
po, a toda la ciudad. 

Declaro .en forma enfática y <lategórica 
que mientras sea Ministro no se adoptará 
ninguna medida que des()onozca los legíti.
mos derechos de los pariicularesque se de
dican a estas activ,idad':1s, per() no puedo, 
tampoco, quedarme cruzado de brazos y 
permitir, por evitar un posible perjuicio de 
eses intereses, que se siga en un régimen 
(lU~ -está imponiendo gravámenes excesivos 
al vecindario y a la economía nacional, 
que pueden llevar a la quiebra a la Empre
sa Nacional de Transportes, en circunstan
~ias que se produciría una situaei-ón de mu
cha gravedad y c~1Yas propore:ones nadie 
pu~de prever. Yo, por lo menos, he trata
do de salvar mi responsabilidad y la del 
Go bierno al proponer en este proyecto la 
suma de $ 47.000.000 para continuar pre
parando este sistema que nos permit a ha
cer un ensayo que señale la lÍnea definitiva 
para resolver el problema. Ni remotamen
te deseo perjudicar en lo más mínimo alas 
fmprC!~as parlticulares, pero tampoco, por tP,
mores infuncados, puedo paralizar la ac
ción del Gobierno que es en bmeficio co
lectivo. 

El señor Alessandri Palma (Presi.dente j. 
- En discusión la partida correspondiente 
al :Ministerio de Educación. 

El señor 
07¡01:02¡e 

Secretario.- "Ministerio de Educa-c,ión.- Subsecretaría. 

" I f-2 
0710111041z 

0710l1081d-1 

Asignación familiar .. .... . _ " ... '., '" . . .. 
Para pagar la bonificadón ". '" ... ". ... ..' 
Para los gastos que deman den las obras de mejora_ 
miento del edifieio fiscal en que funciona el Liceo 
de Niña~ de San Felipe " .. .... ., ... ... • . .. 

Universidad de Chile 

Suma global que se d~sti na a la enseñanza superior 
en ecnformidad a 10 estab lecido en el Estatuto Orgá
nico de la Enseñanza universitaria. para darcumpli

miento a lo dispuesto en la ley N.O 7,235. de 14 de agos-
to de 1942, y para gastos del Hospital de San Vicente 

232.848 
260.472 

100.000 

13.500 
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" j-15 

" 

" 
" 
" 

j-16 

k-2 
r-2 
2:-2 

SENADO DE OHILE 

Educación Primaria 

Sueldos fijos ". ". .., .. • ••• ••• .., ". ". 
Por residencia en ciertas zO nas ... ... ". .., ". 
Asignación familiar ". ... ................ .. 
Para pagar las diferencias que corresponde percibir al 
personal en ser,vicio al 30 de junio de 1945 --que fué en
casill8ido-, enconformida.cl con lo dispuesto en el artícu
lo 2.0 transitorio de la ley $.390 .. .. .. .. .. . . .. 
Para p8igar las diferencias del 35 010 de ma.yor suel
do a los 'Porteros de las eseu clas primarias (mozos 3. os) 
que desempeñan iguales fun ciones en las es'Cuelas noc
turnas de adultos, de acuer do con el artículo 5. o de la 
ley 8.390 .. .. .. .. " ., . " ". " ..... '" ... ". 
Para pagar' la diferencia del 60 010 de mayor sueldo que 
le corresponde percibir a los profesores de las escuelas 
nocturnas de adultos que no disfruten de otra renta 
fiscal, de acuerdo cOn las !lis posiciones del artículo 6. o 
de la ley 8.390 .. " .. .• ' ,. ,.' ... '" '" ". 
Para pagar al personal la bonificación ... '" '" '" 
Para pagar la asignación de traslado ". .... ". '" 
Electricidad y gaS .. , '" .. , '" '" .. , '" ". . .. 
Para el 'Pago de compromi /loOS pendientes del año 19~7, 
del establecimiento particu lar "Escuela Hogar de An
tofagasta" que PMÓ a depen der ,rÍel Fisco COmo escuela 
de hombres N. o 35 '" ... ". .., ... ... '" '" ". 
Para los gastos de la Escue la Hogar N. o 19 de Tal-
tal ... " .... , ........ o" ...... ". ' .. 

Sueldos fijos . " ... .., . .. •.. .,. '" ... 

Enseñanza Profesional 

Para pagar aumentos quin quenales '" ". '" '" .. , 
POr residencia en ciertas zo nas ". ... ... '., '" ... 
Para pagar diferencias hast h completar el ciento por 
ciento a los profesores de escnelas nocturnas de adul
tos que nO disfruten de otra rlmta fiscal, de acuerdo con 
lo dispuesto en el artíeulo 6.0 de la ley 8,390 ". '" 

Dirección General de Biblio tecas 

Materiales y al'ltÍeulos de co nsumo ... '., ... ... . .. 
Para :pagar a la sucesión de don Miguel Varas Velás
q~ez, la ad51uisició~ de los d.~cumentos históricos se
gun convemo con dICha ,SUC6 ii¡lOn ". ... '" ... '" ... 
Para la publicación de la Bi bliografía de don Juan y de 
don Mariano. Egaña y de sus escritos inéditos, a eargo 
del Jefe de la Sec'CÍón Chile na de la Biblioteca Nacio-
na.l .. ' ". ... '" ... ... ::. .,. '" ... ..' 
Para el .Archivo Nacional ... " .. " ." ' ...... .. 
Agua potable y teléfonOs .. ' '" ." '" ... ,.. ... '" 
Para instalaciones de estante rías, mesones, artefactos de 
la Sección Canje y reparacio nes de la Sala "Medina", de 
la Biblioteca Nacional ... . .................. " 

-----------------

18.677.820 
11.518.860 
20.127.988 

77.664 

105.600 

131.784 
15.791.032 

200.000 
400.000 

160.000 

60.000 
2.499.996 

4.908.552 
2.468.520 

198.108 

10.000 

180.000 

200.000 
5.000 

40.000 

250.000" 

El señor Ahssandri PaJ.m.a (Presidente). 
- Ofrezco la palrubra sobI'e esta partida. 

O¡frezl'o la palfl bra. 
Cerrado el .1ebate. 

Si no se pide votllción,(laT~ por a'proba
da la partida corre&pondiente al Ministerio 
de Educaci6n. 

Aproba4a. 
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En discUBión la partida Mrrespondicllte 
al Ministerio de Justicia. 

El señor Secretario.- "Ministerio de Jus ticia 

OSI031041k 
" r-1 

08105!04!g 
08)05)04)i-3 

" l 

fJ8!(8)0411-3 

OS¡09)02Ib 

Juzgado de Letras de Mayor Cuantía 

Gastos generales de oficina 
Electricidad y gas '" .. .. ..................... 

Dirección Gcneral del Regis'tro Civil Nawonal 

Materiales y artículos de co nsumo '" .. , '" 
Vestuario y €quipo ... '" '" •.. . .. 
Conservación y reparacionee ... '" ... .., ... '" 

Instituto M.éclico Legal 

Reemplázase la glosa actual por la si'guiente: 
Para pago de horas extraor dinarias y trabajos no:?tur
nos y en días festivos de acu erdo con los al'ticulos 2S. o y 
29. o de la ley 8.282, y 12. o de la ley 8.939 

Dirección General de Prisio ues 

Para pagar al personal de operario'3 afectos a la Caja 
Nacional de EE. PP. y PP., en actual servicio, una gra
tificación extraordin-aria, cuyo monto será igual a la res
pectiva remuneración total correspondiente al mes de oc
tubre del presente año, con exeepélión del pemonal que 
haya ingresado con posterio ridad al 1. o de julio del ano 
en curso. Esta gratificació n quedará exenta de todo im-
puesto, imposición o dCilcuen to '" . '. .., ". . .. 

Sin':licatura General de Quie bras 

Para pagar la gratificación al personal 

5.000 
165.000. 

16.000 
5.000 

179.000 

105.(l{)() 

57.420" 

El señor Aloc.sandri Palma (Presidente). 
- Ofrezco la palabra. 

la partida correspondiente al M:ni~terio de 
Justicia. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
>Si no se pide votación, daré por aprobada 

Aprobada. 
En diJ3eusión la partida corre¡:;pClllLliente 

al Ministerio de Defensa Naélional. 

El señor Secretario. - "Ministerio de Defensa Nacional 

09:01104li+1 
" i-2 

" i-3 

Subsecretaria de Guerra 

Raneho o alimentación ". 
Forraje ... '" ... ' ..... . 

Vest!.ario y equipo '" .. . 
........ "" " .... 

17.000.000 
15.000.000 
8.000.000 
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" v-12 Para pagar cuentas pendien tes del Departamento de De
portes de la ex Dirección de Informaciones y Oultura des
tinándose la suma de $ 150. OO~ a la Federación Atlética 

de Chile... ". '" .. , ..... ' .... '" 
Subsecretaría de Marina 

10¡01104!v~1 Prosecución o'bras del Lepro2urio de la Isla de Pascua 

El señor Alessandrl Palma (Presidente). de .Defensa Nacional. 
- Ofrez·co la palabra. Aprobada. 

650.000 

300.000" 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado e'l debate. 
Si no Se pide votación, daré por aproba

da la partida correspondiente al Ministerio 

En discusión la partida correspondiente al 
Ministerio de Obras Públicas y Vías de Co
municación. 

El señor Secretario.- "Ministerio de Obr as Públicas y Vías de Comunicación 

Subsecretaría 
" 

" v-13 

Para entregar a la Empresa de los .Ferrocarr,iles del 
Estadü ... '" " .... ". '" ... '" '" ... 
Oon cargo a esta Guma de berá pagar también .a su 
personal la graftificaci6n ¡por sus servicios en 1948, 
con arreglo a las normas ,que se fijen por decreto 
supremo. La gratificación quedará exenta de todo 
impuesto. 
Para pagar los' desahucios pendientes a los ex 'obre
ros Ifiscales de l()os trabajos por administración d e 
Puerto lSaa\"edra ". '" ..... 87.960 
Valdivia, Cancalguaíll y Niebla .. ., 1. 234.995 

D~1l"ección General de Obras Públicas 

l2I03!1lIa-l Puerto de San Antonio (contrato) .. .. .. ..... .. 

190.000.000 

1.i322.955 

1.000.·000" 

El señor A!lessandri Palma (Presidente). Estado era cumplir con las leyes y dar 
~ifre~o la pala'bra. ejemplo a las empresas pa'rt:culares. E~l 

El señor Lafertte.- Quiero que me ex- aquella ocasión hice ver que hacía 
pHque el señor Ministro qué objeto tiene.la más de un año se había dictado un de
suma que se destina en el í!t.em 12\Ol\04\v-1 3. creto por el que se reconoció a estos obre

El señor Ales3andri (Ministro de Hacíen- ros el derecho a percibir un desahucio de 
da).- Es para pagar desahucios que se un mes por año de slervicio. MUClhos de es
adeudan desde hace mucho tiempo. tos obreros tenían quince y veinlte años al 

El señor Allende.- Pido la pala,bra, se- servicio del Estado y, desde' hacía un año 
ñOT Presidente. Y tanto, reclamaban el pago de 10 que leR 

Quiero dejar constancia -lo hago pOJ"lque correspondía, en virtud de 10 dispuesto t'n 
he sido y soy decidido opositor en muchos dos decretOG dictados por el Ministerio de 
RRpectos a la política de este Gobierno- dt- Obras Públicas y Vías de Comunicación. 
que reconozco qUie el 6eñor Ministro ss hizo El Eeñor IMinistro de Hacienda, en esa 
eco de las observaciones que formulé hace' 'oportunidad, encontró justificadas mi,s pa
cerca de 1Ul mes en este recinto, cuando hi- labras, y dejo constan'cia de que ha cumplí. 
ce presente que la obligación primordial del do lo que prometió, en orden a incluir en 
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los suplementos la suma necesaria par~ ha
cer este pago. 

'Ofrezco la palabra. 
'Cerrado el debate. 

El Eeñor Domínguez.- Yo también doy 
las ¡gracias al señor Ministro de Hacienua 
por haber a1tendido nuestra petición. 

El señor Ale.:-sandri Palma (Presidente). 

Si no, se pide votaci6n, daré por apro
bados los supl;ementos correspondientes al 
lIiinisterio de Obras 'Públicas y Vías de Co
municación. 

Ofrezco ;la palabra: Aprobados. 

El señor Secretal"io.- "Ministerio de Tierras y Colonizaci6n 

Subsecretaría 

14101t04Iv-3 Para pagar la expropiación itel Fundo Matte y iSán
,chez, decretada en conformidad' al artículo. 44. o de 
la ley N.O 7,747 .. .. .. . .. ". '" ... '" '" .' 

Dirección General de Tierras 

14102j04jb 
" e 
" j 

" 1'-2 
" v-3 

" v-ll 

Para pagar 'la asignación de traslado .. .. .. " ., ., 
Arriendo de ·bienes Taíces .... ... ... ... ... '" .. 
Im:pr:esos, impresiones y publicaciones .. , '" ... .., 

Agua y teléfonos ... '" .... '" .. , '" '" '" .. , 
Para la atención de lo", establecimientos de la Hec· 
ci6n Bosques ". '" '" ... , , .,. ". ... . .. 
Para la atención de ~os trabajos de forestación det 
la zona Norte del país, y fijaci6n de las dunas de 
La Serena '" .. , " ...•••..... , .... '" 

6.500.000 

100.000 
50.000 
30.000 
30.000 

600.000 

500.000" 

El señor A.lessa.ncb1· paJma; . (Presidente). 
- En discusi6n. 

Of·rezco la palabra. 
El señor Alle¡nde.- Deseo una explica

ción sobre B,ta suma que se destina para ex
pro'piar un fundo. 

El señor Alessandri (Ministro Ge Hacien
da).- Efectivamente, es 13610 una pequeña 
parte para ir cumpliendo este compromiso. 
Quedará un saldo impago, todavía,de más 
o menos '20 millones, d,e pesos. 

El señor Alessa.ndri Palma. (Pr,esidente). 
- Ofrezco la palahra. 

Ofrezco la palabra. 
!Cerrado el dehaJte. 

El señor Alessandri (Ministro de Hacien
da).- Es una expropiación que edá decre
tada hace mucho tiempo y que todavía no 
se ha pagado. 

El señor Martínez lYIontt.- La suma que 
se indica es só)o parte del valor de la ex
propiaci6n. 

ISi no se pide votación, daré por a'Proba
dos 1013 suplementos de esta partida. 

Aprobados. 

El señor Seeretario.- "Ministerio del Tra bajo 

¡Subsecretaría 
151011021e 
15;01 j04:j g 

,. j 

A.r:ÍIgnación 'familiar .. ....... ... •.. •.. '" ..... . 
Materiales y artículos de ('onSllmc, '" ... '" .. . 
Impresos, impresiones y publicaciones ... ... ... . ., 

Olmisiones :Mixtas de Sueldos . 

15¡oa¡04¡v Varios· e . imprevistos .,.. . ...... ' .... , <1 ••••• ..... .." ... 

26.000 
5.000 
5.000 

851.i50" 
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El señor Ales~andri Palma (Presidente). si no se p'de votación, daré por aprobauos 
- En discusión. los sUlp1ement-cs de esta partida. ,-

Ofrezco la palabra. l' Aprobados. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el de-bate. 

El señor Secretario. - "lVrrnisterio de Sal rubrildad, Previsión y Asistencia Social 

Subsecretaría 

16[W¡04Ij 
,. v-4 

Impresos, impresiones y pnblicaciones '" .. , . ." .. 
Para atender a 108 gastos Que ce originen con motivo 
del primerCongrleso Latil: o-Americano de Otorrinola-
!fingología .. '. ". .,. .... ... '" '" ... 

Protección a la Infancia y Ado]ec:;cencia. 

16¡03.I04¡d-2 Para palgar al personal a jernal una gratificación eiqui-
valente a un mes de jornal base ........... . 

1603¡04If-l-a PaISajes por ferrocarril . . .' ... ". ... ... ... . .. 
"g 'Materialres y artículos de consumo ... .. 
"i-] Rancho o alimentación. .....•... .. 
,. i-3 V,estuario y equipo ... .. . ~ .......... , '" .. ' .. . 
"j Impresos, impresiones y p1.blicaciones ... ... ... . .. 
"k Gastos generale:> dCl)ficina... '" ... .,. .., '" .. 
l' 1 'Conservación y ~eparacioncs... ... ... .'. ... ... .. 
" r-l Electricidad y gas en prodncias ... ..' ". .,. .., 
" v-l ·,Para lavado y compostura de ropa, etc .. , .... '" ... 
,. v-2 Para colocación familiar en el país de menores asis-

tidos por el Servicio ... .... •.. ". 
AdJqu:siciones '" .. .... .•• •.• .., •.• 

" -
" w 

Dirección General de Previsión Social 
~-, '-:;-'- -- .... 

. Para pagar trabajos ,extra~rdinarios, de Muerdo con 
lo dispue:3to en el artíeulo28.0 de la ley 8.~82 ., 

El teño{' Alessandri Palma (Presidente). 

150.000 

200.000 

100.000 
20.000 

500.000 
1.200.00Q 

8DO.OOQ 
50.000 
20.000 
40.000 
40.000 
50.000 

100.000 
50.000 

1750.000" 

-En <]isc:1]sióu. 
Ofrez<~o la palabra. 
Ofre~3o la palabra.. 
Gerrado el debate. 

,si no se pide votación, daré 'Por aproba
dos los sUip'ementos de esta partida. 

Apro·bados· . 

El señor Seeretario.- ''\Ministerio de Economía y Comeooio. 

Sin bse-cretaría 

~7101'04'b 

17101i041w 
17¡01107ib-2 

17101;07]b-3 

Gratificaciones y.'prcmill.<l .• ._. " .. .. .. .. .. .• .. 
Adquis'eir:Jnes ," .. .. ., ' •................... 
A la Caja de Crédito Mine 'o para qne atienda durante 
19:18 rompromigos origin;\J.s por la construcción de la 

F'undic;ón Nacional' de Pdpote ... ..' ... '" ... 
A la Caja de Crédito Mine:o para capital de compra 
de, m.inE)I:al~s, ., , ... ,., '.'".. .. ," .. •• .. .• " .• •. 

32.000 
85.000 

30.000.000 

30.000.000 
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llllHlv7¡b-4 

., 
e-3 

17[02!04j;i 

17103!1l¡b-5 

17¡04;04¡b 

" 

,. 

" 

f-1 

f-2 
v-3 

17106'04-e 
17106!04!a-2 

" g 
" j 
" 1 
" v-1 
" v-2 
" v-3 
" v-4 

" w 

A la Caja de rCrédito MinE'ro para efectuar las am
pliaciones de los estaplecimientos cie beneficios mi-
nerales ., .. ... .. " .. .• .. .. " .. .. .. .. .. .. 
Aporte extraordinario a los Institutos de Fomento In-
dustriad y Minero del Norte ................ '. 

Departamento de IDldustrias Fabriles 

Impresos, impresiones y publicaclones ., .... 
I 

Depart.amento de' Minas y Petróleo 

Comisión de Racionamiento de ,carbón: Para atender 
al pago de primas y bonificaciones a Empresas carbo
níferas y otros gastos, adeuiados con anterioridad al 
año 1948, previa deducción, en su CUBO, de losantici
pos hechos por la COID1Sil)1l de Rncionamiento de Car
bón y participación a favor ele la 'Caja de Crédito Mi-
nero .. ., .. •. .. •• •• .. .. .. .. ." .,. ... '" 

Departamento de Pesca, y Caza 

Gratificaciones y Premios .•...... '.. .. .. " .. 
Para pago della asignación de traslado del personal. 
Pasajes y fletes en la Emp:-esa de los li'F, OO. dell Es
tado: 
st) Pasajes por ferrocarril , ...... ' .. . .... . 
Pasajes y fletes cn empresas privadas .. :. ... .. . 
Para atender a los gastos de instalación de oficinas, 
transporte de mueMes al p~rsona¡' y otros gastos im
previstos que se originen con motivo del traslado de 
las oficinas del Departamento a Valparaíso .. ,. ,. 

Comisariato General de Subsistencias y Precios 

Viáticos .. .. ... .. ... .... .. ... .. ... .. "" ... 
Para pa.gar a[ personal de porteros acogidos a la ley 

4.0154, una gratificación e'q uivalente a un mes de jornal 
base ........... , ' ...... , .. " " " 
Materiales y articulo s de consumo.. .. .. .. ,. ., 
Impresos, impresiones y puhlicacioncs " .. .' .. .. .. 
Conservflclón y reparaciones .. .. " .. .. .. .' ,. .. 
Gastos Comisariatos de provincias .. ., .. .. .. ., .. 
Gastos de movilización reladonados con Inspectores . 
PR.ra asignaci6n de traslado del personal .... .. .. 
Para el pag-o de compromisos pendientes, originados 
por h\ construcción del Mel'cado Regulador N. o 1 "Pre 
'd t R' " "s· en. ~ "." lOS .. ., •. .. .. ., 

A,dqulsl,clones " " .. " .. .. .' .. .. .. .. '. .. .. 

12.000.000 

15.000.009 

30.000 

5.050.440 

'1.4:.000 

4.250 
50.000 

79.000 

60,-000 

50.000 
50.000 
50.000 
20.000 

100.000 
40.000 

150,000 

1.9~0.949 
300.000" 

El s~ñor Alessandri Palma. (Presidente). 
-Fn discusión. 

(}frez{'f) la pa1·abra. 

Fomento Industrial y Minero del 'r\"rte. 
Deseo saber cómo se va a distribuir esta su
ma de 115 millones de pesos que se asigna 

El señor Latertte.- Deseo una aclarl\~ 
. ción sobre el supiemento para otorg&r un: 
aporte extra,ordinario a. los Institutos de 

para las dos institnciones. " 
El señor Opitz.- 'Se distribuid. por par-

tes iguales. 
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El señor Lafertte.- Lo justo sería que se 
distribuyera por mitades. 

El; señor 'Opitz.-Así se. hará, Honorable 
Senador. 

El señor LaJ'ertte.-Tengo interés en que 
'quede constaneia en la historia dela ley, por 
lo menos, de que esta distribución se hará 
po~ nÍitades entre las dos instituciones. 

El señor Alessandri Palma (Presidente). 
--El HonorabIe señor Videla lo expiicó, Ho
noable Senador. 

El scñoi' Lafertte.-Esa. explicación fué 
con respecto a la Caja de Crédito Minero, 
Ecñor ·Presidente. 

El señor Opi,~z .-Se repartirá por mita
des entre las dos institGciones. Ese fué el 
compr')mi:1O que contrajo el Gobierno con el 
Senador qlle h'lh'a. 

El señor Lafertte.- Es conveniente que 
también lo sepan los interesados. 

El señor Alessaudri Palma (Presidente). 
-Ofrezco 1<1 palabra .. 

Ofrezco la palahra. 
Cerrado el debate. 
Si no se pide votación, daré por aproba

dos los suplementos de esta partida. 
Aprobados, 
El señoir Searlet.ario.- "Arltín'Ulo 2.0-

Lals Jcantidades .consultadas en el artículo 
l. o de la presente ley, {lpe no se al12aneen a 
inrvertir al 31 de diciembre de 1948, se con
tabilizarán en "obligaci>ünespor cumpl'r". 

El seilOr Alessandri Palma (Presidente). 
-:-~n dis,cusión el artí!clU~O. 

Ofl'P?;CO la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
('!errado el debate. 
Si no se pide votación, daré por apro·ba-. 

do este artículo. 
Aprobado. 
,--S"n discusi6n y por asent1mien+o tácl

ti), fueron sucesivamente a'Probados los ar 
t~ cul~ 3. o, 4.0 y el art.íeuló tran"itorio del 
prrverto, que oon ("le' tenor siguiente: 

"Art~culo 3.0- El gasto que importa la 
preRf'nte ley Re financiará con las diferrm
('ia~ ele cambios a que Be refieÍ'e. el artículo 
8. o de la ley N. o 9,2160, y con la mayor 
pntrarJa <lel ejercicio presupuestar10 del 
afio 1!l4R. ) 

A.. rtículo A .. 0.- La nre8ente ley re<ririí. 
. desde la fEcha de su puhlicación en el "Dia
rio ·Of':cial". 

Al't~cnlo transitorio. - Autorizase al 
. Director· General de la Empresa de los Fp
'rrocnrri1t~s del Estndo pllra 'Cme. nentro ne 
15 días, contados desde la vigencia de la 

presente kv, modifique el Proyecto de Pre
supuesto para 1948, presentado al Gobier
,no, proyecto sobre el cual deberá pronun
[,jarse el Pres:dentc dp. la República, dentro 
elel pIazo (ie diez días, desde la recepción 
(le JtiS modjficaciol1cs. rigiendo en lo demás 
lo dispuc¡;:to en el inciso final del artículo 
23. o del decreto con fuerza de ley N. o 167, 
Orgánico de la Emprfl~a". 

El señor Alessandri Palma (Presidente). 
(illeda despachado el proyecto de suple

melitos. 
"MODUS VIVENDI" CON FRANCIA. 

El señor Alessandri Palma (Presidente). 
- Queda un proyecto de Modus Vivendi 
con Francia. Podríamos discutirlo ahora y 
sunrimir la sesión de mañana. 

El señc·r Allende.- Mejor traMmos~o 
rnai"n,na. s~ñor Presidflnte. 

El Roñor Ortega. - Mañana, señor Pre-
sidente. " 

El seriar AlIende.- Tiene que estar pre
sente ell ~finiGtro de Relaciones Exteriores. 

El señ,or lVIaz.a.---'Despachémoslo ahora. 
Se trata sólo de ampliar en un año el pla
zo de un Modns Vivendi provisional que 
está. rigiendo hasta este momento, concer
tado en un cambio de no,tas entre la Can
cillería. de nuestro país y el Gobierno de 
Franci.l. 

El 6eñor Donúnguez.- PodríamoR des
pachar ¿] proyecto, puesto que lo conoce
mos todos. 

El señor Lafertte.-Me opongo, señor 
PresidentE' . 

El señor V]dela.-Que quede en el pri
mer "ugar de ],a tabla y que se trate en 
la sesión de mañana. 

F,1 señor Alessandri Palma (Presidente). 
-En votación. 

El ¡:er;"r Ortega.-Que haya ses:ón, se
ñor Presidente. 

El señor Domínguez.-Hay una indica
ción dfll Ffol1orab:e señor Maza para que 
votemos a hora. 

El señor' Orte!rR.- No. 
El l>enor Guzman .-l, Pm> qué no .s~ vota 

la indjcar~ión del lIonora ble sE'ñor l'vfa7.:l f 
]1:1 senor A1essandri Palma (Presidente). 

-T<~stamo" "TI el ()rrlen de·1 Día. 
Wl l'ieñor Domínguez.--':Yo hago mía la 

lndicaeión ofll IIollornb1e señOr Maza, por
Olíe se trata de desnacllar 1111 asunto cono
cHiopor el Honorable Senado . 

Hl señor Orte,Q'a.--Pirlo 01Jfl I'lP lea el in
rarme de la Comii'lión de Relaciones Ext.e
riores acerca de esta materia.. 
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El señor Secretario.-"Honorable Sena-
do: ' ",,;-,il 

V'nestra Comisión de Relaciones Exterío-
res ha considerado el Proyecto de Acuerdo 
"011 el cua'l el Gobierno somete a vuestra 
aprobación el Modus Vivendi provisional 
«un l<'raneia, que consta del cambio de No
Las perfeccionado en 'Santiago y que IIp.
van, respectivamente. fe'3ha '23 de a;g.Qlsto y 7 
Je septiembre de 1!J48. 

Puede usar de la palabra el Honorable 
señor Vide la . 

PRE:f.~UPUESTO DE DIVISAS: SITUA
CION ACTUAL; PREVISIONES PARA 
1949. ALCANCE A UNA EXPOSICION 
DEL MINISTRO DE ECONOMIA y CO-

MERCIO. 

Expresa el Mensaje que ~as relaciones El señor Videla.- En la sesión celebra-
comerciales flnt!'e (;hile y Francia se rlgíe- da por el Senado el 30 de noviembre recién 
ron hasta el año 1944 por el convenio co- pasado, el señor Ministro de Economía y 
mercial 8U83rito entre los dos países el 16 Comercio hizo una interesante exposición 
de encro de 1935, y por El! acuerdo modi- sobre nuestro comercio internacional y es
íicatorio de dicho convenio, suscrito por tableció los saldos que en 1948 formarán 
cambio de notas de fecha ,10 y 19 de octu~ la estructura de nuestra balanza de pagos. 
bre de 1938. Nadie mejor que el Senador que habla 

. se podría congratular de esta cos'tumbre A<grega qr1e, Icon motivo del 'conflicto bé-
que ha querido instaurar el señor Ministro, 

lico mundial y paralizado el intercambio en el sentido de incorporar a nuestras prác-
con :B"rancia, nuestro Gobierno no estimó ticas, como una norma permanente, el ne
conveniente mantener en vigencia los con- cesario procedimiento de dar a conocer al 
venios a']udidos y procedió a denunciarlos, Reuado el estudio que haga el Ministerio 
foque hizo por nota de fecha 28 de sep· .. , respecto de nuestra balanza de pagos. El 
tlcmbre de 1944. . Senado habrá de recordar COn cuánta in-

Sin embargo, la reanudación del inter- sistenci~ había venido pidiendo desde esta 
cambio comercial entre los dos paises puso Alta Tribuna a los ant€l3esores del señ'or Mi:
de manifiel3to 'que era ind'cr;:¡ensab1e con- nistro que dieran a conocer al País cuá
tal' con un instrumento regulador de las les eran nuestras disponibilidades de im
relaciones comerciales COn Francia, yen es- portación, frente a las reales disponibilida
ta virtud nuestro Gobi'erno decidió suseri- des de divisas con que puede contar el País. 
bir un Modus Vivendi comercial que fué De igual modo, muchas veces, frente a la 
concertado por primera vez, después del indiferencia de los encargados de manejar 
éonflicto mundial, con feeha 10 de septiem- tan importante aspecto de la vida econó
bre de 1946 y que rigió hasta ellO de di- m:ca nacional. había solicitado la adopción 
ciembre de 1947, en t:;.lu:e se suscrj'bió un de diversas medidas que consideré capaces 
nuevo Modus Vivendi en iguales términos, de evitar el colapso que se veía venir, ante 
que rigió hasta ellO de septiembre de la irreflexiva política de autorizar previas 

1948" . , por un valor superior a la capacidad de 
El señor Alessandri Palma (Presidente). nuestros ingresos de moneda extranjera. 

- Ha llegado la hora. Se suspende la se- En el discurso que pronuncié el 19 de 
sión. noviembre de 19'4:7, hice una estimaeión de 

. -Se suspendió a sesión a las 18 horas. lo que sería nuestra balanza de pagos para 
el año 1948, basándome en el manejo que; 
hasta entonces" se había dado a nuestro co

SEGUNDA HORA 

-Continuó la. sesJón & las 18 horas. 30 
nrlnutos. 

El señor Martínez Montt (Presidente).
Continúa la sesión. 

Están inscritos el Honorable señor Do
mínguez, ·queno ~st¡¡ I'TI 111. 81'111 v. a COll

tinuaci6n, el Honorable señor Videla. 

mercio internacional. Pero puntualicé, a la 
vez, cuáles eran, a mi juicio, las medidas 
Que debían tomar.se para evitar que el dé-
ficit de arrastre, que había tornado pasiva 
a esa balanza, pudiera desaparecer o pudie
ra, a lo menos, ser atenuado. 

Por aquellos días, señor Presidente, la si
tuación presentaba un aspecto totalmente 
diferente; y todo ,anticipo que pudiera ha
cerse sobrf' .el futuro, tenía que ceñirse a lo 
que se había hecho en la regulación de nues
tras ex.porta·ciones e importaciones. 
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¿ Ouáles eran los factores que proyectaban 
toda su deplorable influencia sobre nues
tra balanza de pagos? Fácil es hacer me
moria sobre el particular. 

En aquel entonces el Gobierno aun no se 
decidía a modificar nuestro tipo de cam
bio, que no respondía a la realidad econó
mica del País. 'No habrá quien se atreva a 
afirmar que si tal situación hubiera subsis
tido, el desastre de nuestro comercio inter
nacional habría sido evidente en 1948, ya 
que nuestras exportaciones agropecuarias, 
fabriles y de la pequeña minería habrían 
tenido un fuerte descenso. 

Ahora, el señor Ministro nos anuncia que 
no se 'ha producido el saldo en con1tra, de 200 
u¡illoncs dE' dólares, que yo anuncié. Ta.l 
circunstancia, que ha provocado natural 
complacencia en todos los círculos, se debe 
a que se adoptaron muchas de las medidas 
que tuve el honor de insinuar desde el Se
nado, sin que ello excluya la aplicación or
denada que se ha hecho de algunas de las 
necesidades más imprescindibles de nuestro 
comercio de importaciones y el mejor des
~mpeño del Consejo Nacional de Comercio 
Exterior. 

Para identificar mejor las medidas que se 
han adoptado a fin de reducir el saldo en 
c,nutra. de 2100 millones de dólare'l, oue se 
asignaba en 1947 al movimiento de divisas 
que pudiera haber en 1948, es preciso dejar 
en claro que se ha recurrido a los siguien
tes arbitrios: 

a) Caducidad de previas. Esta medida 
signifi('ó una disminución de US$ 75.000.000 
en el presu7'uesto de egresos. 

b) Reglamentación de las exportaciones 
" agro'Decuarias, mediante 'la cual se mo,difi

có el tipo de cambio que existía para la li
quidación de estas ventas al extranjero y 

Ge autoiizaron la". operaeiones, conjugadas 
con (In a,umento de US$ 20.000.000. 

e) Aumento en las entradas de cobre y 
salitre, a raíz del mejor precio alcanzado 
por estos productos. lo que representa, una 
mayor entrada de US$ 30.000.000. 

d) N ocollf;ideración de las deudas por 
compra de trigo y aceite en el extranjero. 

Obtenido el resultado que tales procedi
mientos debían dar, el señor Ministro ha es
timado qUE' el .saldo ¡ljp va balanza ,rle par-os 
correspondiente a 1948 será de 37 millo
nes de dólares. 

No crube 0"1,da de que el expediente que 
más fuerza ha hecho para lograr esta me
jor situación, es el acuerdo del Consejo Na
cional de Comercio Exterior, en el sentido 
de anular todas las previas que no hubie-

ran sido cubiertas el 31 de diciembre de 
1948. Sería injusto no reconocer que esta 
n1edida ha tenido UIla decidida influencia 
en la situación de mayor desahogo que noOl 
ha dado a conocer el señor Ministro. 

I~a última vez que se trató esta materia 
en cilte recinto, quec!:ó en el ánimo de mis 
Honorable} colegas que no era, 'Por 'cierto, 
mi propósito el hace]' críticas sin proponer 
medidas calificadas como aptas para poner 
remedio al mal que denuneiaba. En efecto, 
~n el punto 4.0), insinuaba la ventaja de 
"estudiar la conveniencia de modificar 
nuestra paridad monetaria, fijada de acuer
do con Iluestl'a incorporación a Bretton 
W oods, a fin de establecer los beneficios 
que una determinación de esa índole pu
diera traer en el aumento de nuestras ex
portaciones" . 

Sabe el Honorable Senado que este tem
peramento ha sido uno de los que más de
cididamente ha accionado sobre el mejor,a
miento de nuestra balanza de pagos. Y, por 
cierto, se han desvane'3ido los sombríos 
presagios de los que aseguraban que tal de
terminación causaría graves perjuicios a la 
economía del País. Quienes así pensaban, 
preferían que siguiéramos apegados a un 
tipo de cambio que en el campo de las rea
lidades no existía. Se ha bía cread o en al
gunos sectores de la opinión pública una' 
con~epción fantasmal respecto de una me
didaque ya se habían adelantado a adop
tar otros países milis IPreviBores que el 
nuestro. 

Sin embargo, cuando aconsejaba este pt'o
cedimiento, bien sabía que interpretaba 
fielmente los justos intereses de una por
ción respetable e importante de la produc
ción nacional. Quienes han visto mejoradas 
sus condiciones par'a exportar sus produc
tos -y especialmente los agricultores- po
drán certificar el acierto de esta medida' 
y quienes creían que tal temperamento es: 
taba destinado a causar un debilitamiento 
ne nuestra posición ante el concepto de los 
org"3nismos internacionales que supervig'i
htn la paridad monetaria, tendrán que con
fesar que estaban en un error. 

AMPLIACIOli DE LOS PRESTAMOS DEL 
BANCO CENTRAL AL INSTITU¡TO DE 
ECONOMIA AGRICOLA. PARA ADQUI-

SICION DE TRIGO 

El señor Martínez Montt (PreRidcnte).
¡, Me permite, Honorable señor Videla? 

La Honorable Cámara de Diputados ha 
enviado un oficio, que acaba de llegar a la 
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:Mesa, por el que comunica que ha prestado 
su aprobación, con las modificaciones que 
indica, al proyecto que modifi'ca las leyes 
números 5.394, 5.7]3 y 16.42>1 para ampliar 
la c.apacidad de adquisición de trigo del 
Instituto de Economía Agrícola. 

Solicito el asentimiento del Senado para 
tratar sobre tabla el proyecto y las modi
ficaciones introducidas por la Honorable 
Cámara de Diputados. 

Acordado. 
El señor Seoretario.- El oficio de la TIo

norable Cámara de Diputados dice: 
"La Cámara de Diputados ha tenido a 

bien aprobar el proyecto de ley remitido 
por el Honorable Senado, que amplía la 0a
pacidad del Instituto de Economía Agrícola, 
para la adquisición de trigo, con la sola 
modificación de haber suprimido los inci
sos segundo y tercero del al'tículo 1. o del 
proyecto, que dicen: 

"Queda '8llÍorizado el Instituto de Eco
nomía Agrícola para cobrar comisiones co
merciales en las operaciones indicadas en 
las letras a) y b) del artículo 1. o del D~
creto Supremo número 628, de 27 de sep
tiembre de 1939, y para recuperar los gas
tos que éstas le demanden. 

T~a tasa de las comisiones de que se tra
ta en el inciso anterior no podrá exceder de 
la que están autorizados para cobrar los 
BAncos comerciales". 

El señor Martínez Montt (Presidente).
Si le parece al Honorable Senado, se acor
daría no insistir. 

El señor Maza.- Exactamente, señor 
Presidente. Por unanimidad, el Senado 
podría aprobar lo hecho por la TIonorable 
Cámara de Diputados. 

El señor Orte~a..- ¿Me permite la pala
br·1. señor Presidente' 

Deseo saber en qué artículo están com
prendidos los incisos que la ITonorable Cá
mara de Diputados acordó suprimir y que 
aCA ha de leer el seÍlor Secretario. 

El señor Sec't'etario.- En el artículo 1.0 
del provecto, Honorable Senador, que dice 
como Siglle: 

"Substitúyese en el inciso segundo del 
flrtícmlo 5. o el!'l texto refundido de las le
yes 5~q4, 5.713 Y 6.421, aproblldo por 01'
ereto N. o 628, de 27 de spptiembre de 1939, 
del Ministerio de Agricultura, ]a frase "y 
no nodrán exceder en total de ciento veinte 
millol1es de nesos", por la siguient.e: "y no 
podrán exceder de trescientos ochenta mi
llones de pesos". 

A contim1 llción, vendrían los dos incisos 
que se suprimen. I 

:.:~, L.1o..~! 

gl señor Ortega. - y lUlO de esos incisos 
fija el máximo del interá3 que se podrá co
brar. 

El señor Secretari'O. - Exactamente, Ho~ 
norable Senador. El inciso segundo auto
riza al Instituto de Economía Agrícola para. 
cobrar comisiones por las operaciones ue 
hic'ere, y el 'tercero l'mita el interés a 
alquel que están autorizados 'para cobrar los 
bancos comerciales. 

Ijs Honorable Cám'\ra de Diputados ha 
suprimido la autorización para cobrar co' 
misiones, y, consecuentemente, el inciso que 
limita el interés. 

El señor lVIartínez Montt (Presidente).
Si al Senado le parece, se acordal'á no in
sistir. 

A('ordado. 
Puede continuar el HOYlo:-able señor Vi· 

dela. 

F'RESUPUESTO DE DIVISAS: SITUA
eION ACTUAL,; PREVISIONES PARA 
lN9.- ALCANCES A UNA EXPOSICION 

DEL MINISTRO DE ECONOMIA 
y COMERCIO. 

E,l señor Vldela.- El scñor Ministro ha 
¡lado a conocer el movimiento que, a su jui
c:o, ha de tener el presupuesto de divil'as 
en 1~:f8. Estoy de acuerdo en las 'cifras que 
el señor Ministro ha anoi~ado, para expresar 
los ingresos. Oreo, ,sí, elel caso hacer resal· 
tal' que en e!l aporte de la mediana y pe
queña minería, no se han cons:derado .las 
divisas proveniEnte:} del oro, las 'quP ,pstImo 
de 7 a 8 millones, y :que en virtud de la 
ley d!' fomento a,e la minería aurífera, que
dan al maL gen del presupuesto. 

¡Sin embargo, en los egresos que figuran 
en la apreciación hecha por el señor 1\'1in ¡IO
tro, hemos de formular algunas observacio
nes que nos parecen necesarias para con" 
tribuir, de este modo, a un mayor esclare
cimiento en lo que se refiere a las importa-
ciones del próximo año. ' 

Para una mejor comprensión del plan~ 
teamieillto que nos proponemos hacer, va
mos a eonsignar el movimiento habido en 
estos últimos cuatro años en las aduanas 
del País. Es el siguiente. 

Año Valor de las internaciones 

19>45 US$ 155.883.700 
1946 196.629 .5DO 
1947 269.553.800 
1948 280. non. 'ÜÜ0 (estimados) 

De estos datos se desprende que en 1947 
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se emplearon en atender nuestras importa
ciones, 270 millones de dólares, y, según los 
antecedentes que obran ,en mi poder, hasta 
elLo de diciembre en curso las importa-' 
ciones respectivas habrían requerido un em
p~eo de 252 millones de dólares, y llega
rÍin a 280 millones, más o menos, incluyen
do el mes de diciemhre. 

A la suma de 228 millones que el señor 
Ministro fj jó en su dec]aración, como cuo
ta par.:l atender a nuestras compras en el 
exterior, debemos agregar los 25 millones 
de dólares que las empresas del cobre y del 
salitre utilizan en sus adquisiciones propias, 
y 7 millones de d61ares más que deben asi,g
narse a las import'lciones que se hagan va~ 
liéndose d·el mecanimlO que fija la .Ley del 
Oro recientemente promul,gada, todo lo cual 
formaría un total de 260 millones de dóla
res para 1949, siendo que para 1948 he
mos apreci.:ldo nuestras importaciones en 
280 millones de dólares. 

\0 sea que la cifra indicada por el sp
llor Ministro par¡;t 1949 es inferior en US$ 20 
mJlones a las importaciones de 1948. 

Aparte de ello, deberemos considerar las 
alzas en los precios de las merC·:1derias que 
inte,rnaremos en el próximo año. 

No tengo los antecedentes necesarios pa" 
ra afirmar si, con las cifras indicadas por 
el señor Ministro, podremos abastecer de
bidamente .:11 Pa's y contar con las maqui" 
narias, repuestos y materias primas que nI'" 
cesitaremos. 

Otro alcance que nos merece el discurso 
del señor Ministro de Economía y Comer
. cio, es que no 'ha considerado en su expo
sición la suma de US$22 millones que adeu
damos por compras de aceite y trigo en el 
extra.njero, y que yo creí de mi deber no 
olvidar en el cálculo de egresos que hice 
durante el discurso que pronuncié en esta 
Sala, en noviembre de 1947. 

Al formula,r estas observaeiones, señor 
Presidente, está. muy lejos de mi ánimo 
desconocer que el señor Ministro ha lleva
do una política más definida en la marcha 
de nuestro comercio internacional, median
te la implantación de reglamentaciones ade
cuadas en el desenvolvimiento de nuestro 
movimiento de exportaciones e importacio
nes, y en la cuidadosa vigilancia de las os
cilaciones de nuestro comercio intern.'l'Cio
n31. Todo ello, como muy b;en lo anotó el 
señor Ministro, nos ha p~'rmitido ,recuperar 
Nuestro crédlÍto en el exterior, y ha creado 
un ambiente de mayor confianza entre 
nuestros importadores. 

Al analiza!' las cifras anterior!':, que se 
refieren a lluestro comerco de exportación. 
es preciso que v~)hamos a insistir en la ne
cesidad ele que. üia a día, estemos ayudando 
al incremento de nuestras exportacioues 
q;I'opecuarias, fabriles y de la pequeña y 
median.l minería, ya que las de la gran mi
nería no ,se ven afectadas por otros con
tratiempos que no "ean a'quellos. qne deri
van de las fluctuaciOnes que los metales 
tienen en el mercado externo o de las mer
mas de producción que origin.:1n los conflic
tos del trabajo. 

En su discurso, el señ,or Ministro, reJ'ir~én
dose a las exportaciones agropecuarias, ano
tó lo si'G'uiente: "Para asegurar la continui. 
dad de' las exportaciones, dur.:1nte los nlti
mos cinco meses del año 1947, el Ministro 
que habla autorizó el trueque o compensa
ción privada en todos aquellos casos califi· 
cadamente justificados". 

Nada nos dice el señor Ministro respec
to de si esta política va a ser mantenida du
Tanteel presente año; he de tomar, pues, 
I'U silencio como la confirmaci6n de que 
este procedimiento va a seguir imperando, 
y que se tratará, por todos los medios po
sibles, de vigorizar nuestras exportaciones, 
para cuyo intento han de deja.rse a un 1.9,· 
el o concepciones teóricas sobre erradas doc
trinas económicas, reemplazando todo eso 
por las directivas que hasta ahora nos han 
dado buenos resultados. 

En la comunicación que me ha dirigiúo el 
presidente de 1.'1 Asoc:ación de Exportadores 
de Cbile, ;:;eñor Octavio Larraín, se mani
fiesta a este res'pecto: . 

"F1n el primer semestre de 1948, se trdn
" sr, con buena demanda en algunos ar
" tí culos, pero para otros se empezó a no
" tal' la escasez de dólares' que afecta a ('.Rsi 
" todos 10"8 p.sÍses compradores de nuestros 
" productos. En el segundo semestm, esta 
" situación se agudizó a tal extremo, flue 
"si el Consejo Nacional de Comercio Ex
" torior no hubiera autorizado un c:cl'lo 
" núm€ro de ne;:rocios conjugados, segura· 
" mente que tales exportaciones habrían 
" ~llfrido una par.3.lización casi total. 

"En la exposiciém del señor Ministro no 
" se hace referencia a las operaciones con
" jugadas, pero es lo cierto que se han he
" c'ho transacciones por varios millones de 
" dólar-es bajo esa condición, 10 qne ha per
" mitic10 seguir export.:lndo, aunque a un 
" ritmo decreciente". 

Como complemento indispem:nbl~ el'l (>i':te 
régimen, debe fnn!cionar el sisfema de con-
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tingentes de exportaciones, y debe cuidarse 
que ellos no accionen con marcado ahaso, 
como ha L ucedido con las exportaciones de 
ajos, trigo, cebada y avena. 

El señor presidente _ de la Junta Local 
J\graria de Ovalle, señor Tadeo Perry, se 
l"pfiere en otra comunicación a la difícil 
situación que se plantea para la exportación 
de la cebada y del trigJ en b. provincia de 
Coquimbo. Espero que s.~ tomarán la~ me
didas del caso para regularizar e:3ta situa· 
ciÓn. 

En igual forma se debe pl."ocecler c.m ]a 
minería nacional. Para este efecto es in
dispensable que nO se siga poniendo trabas 
para que puedan. reanudar sus labores im
portantes faenas mineras, como la plal1t;l 
"La Cocinera", en Ovalle, de la Compañía 
M'nera Tocopilla, y la Fundición de Cha" 
gres . Conozco a este respecto el pensamien
to f.l vora ble del señor Ministro, y, por eso, 
espero se arbitren las medidas necesaria:=¡ 
para la reanudación de esas faenas, a 1 a 
brevedad posible. 

Todos estamos convencidos del bien filie 
se harí.,! al País con la entrada de capilR
les foráneos; pero las acertadas declaracio
nes que se han hec1ho al respecto, deben 
cristalizarse en medidas efectivas, qur~ sir
van de estímulo a las empresas extranje
r.'1S que pueden crear entre nosotros nne· 
vas fuentes de trabajo y de riqueza. De tal 
modo, es preciso modificar nuestra legisla· 
ción en esa parte, dictada en una época de 
proyeeciones diversas, pues en aquel en
tonces era necesario levitar la huí da de ca
pitales. 

Rst:mo que, R'ctualmente, sólo debe inte
resarnos un adecuado "control" de nuestras 
exportaciones, sin que ello signifique poner 
trabas exageradas, inútiles y perjudiciales 
al capibl que busca un empleo honesto y 
beneficioso en nuestro país. 

En mi discurso de noviembre de 1947, 
ya tanta8 veces citado, presenté un pro
yecto de ley, a fin de aclarar el artículo 4.0 
do] la ley 5.107 y contribuir, de esa 111 a
nera, a darle una aplicación más efectiva. 
Si se modifica el,ta ley en la forma pro
puesta, y eHa ampara debidamente I!lIes-' 
tras exportaciones, quitando del camino to-' 
dos los inconvenientes que les presentan 
práctic.~s burocráticas absurdas, habl'emos 
dado un gran paso ll/lcia adelante. 

Con ,raz6n la Asociación de Exportadores 
. de Ohile sugiere que la única manera de 
resolver acertada y dE)finitivamente la.s 

cOllu¡ci~ll1es precarias en que deben desenvol
versE' la<; exportaciones chilenas, será me
cEa.ntc la aplicación integral de los artícu· 
lo:; 4.0 :,' 6.0 de la 1,~ 5.107, que establecen 
el derecho para que los export~dorespue· 
dan retornar sus exportaciones en merca
derías'. 

Esta modalidad no lastima los intereses 
de nuestros importadores, ya que ellos po .. 
drán operar valiéndose de la producción 
direcita de las divisas que con tal objeto se 
requieran. E'sta fórmula es más beneficiosa 
para el País, ya que desplaza el sistema ele 
previas cJllcedidas a título de derechos muy 
ct"scutibles, y alrededor del cual sobrevive 
una organización burocrática que detiene el 
normal desenvolvimiento de nuestras acti
vidades comerciales. 

~'d dar término a mis observaciones, hago 
votos porque en todos los círculos rela
cionados con el manejo de nues:tra econo
mÍa, se desplace este concepto ortodoxo, 
(lue impone reg]!ls inmutables para el ma
nejo del comercio internacional. Diríase 
que la época 'que vivimos, redama más bien 
una flexibilidad capaz de ofrecer a c.:lda 
problema la solución que necesita, de acuer
do con las circunstancias que lo han crea" 
(lo y que lo rodean. N o es posible aferrar
se a preceptos que, por muy ~.:lbios que 
sean, no pueden aspirar a una permanencia 
indefinida. 

Para que nos demos una idea de cómo, a 
veces, es necesario cambiar de parecer en 
la apreciación de un probl'Oma económico 
determmado. debo recordar un episodio 
muy deeiaor en que actuaron el Primer 
Min's':ro Churchill y la primera figura fi
nanciera de Gran Bretaña, el recordado 
Tjord Keynes. 

Cuando Lord Keynes salió de su tierra 
para dirigIrse a Estados Unidos, donde de
bia celebrar una importantísima couferen· 
da con los repreGentantes del Gobierno fS

tadounid-ense, el Primer Ministro Churchill 
le manifestó que no estaba de acuerdo con 
61 en uno de los puntos del temario que se 
i.ba a dis'cutir . Pero apenas Lord Keyues 
(le~cmharcó fn Nueva York, recibi,ó un ca
ble de ChurClhiU que decía: "Lo he pensa.do 
mejor y -estoy de acuerdo con usted". De 
inmediato Ijord Keynes le reGpondió: "IJo 
sien+o mucho. Yo ya cambié de opini.ón", 

El señor Martinez Montt (Presidente).
Tiene la palabra el Honorable señor Do
mínguez. 
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INFLUENCIA DE LOS FACTORES ECO· 
NOMrCOS EN EL GOBIERNO DE LAS 

NACIONES 

El señor Domínguez.- Señor Presidente, 
en la sesión anterior inicié algunas ob,;cr~ 
vueiones tendientes a demostrar que 108 

periodos de postguerra están, por lo co
mún, acompañados de un estado general do 
depresión que afeda a todos les ciudada
nos y engendra, eonfrecuencia, movimien
tos de orden espiritual que se caracterizan 
por la duda, la desesperanza, la angustia y 
el pavor . .A este respecto, pueden anotar~ 
se, dije, tres grandes movimientos históri
cos: el aparecimiento ele Séneca, en la épo' 
ca de Nerón; el de Descartes, después ae 
la Guerra de Treinta Años, y el apareci
miento del ex:st02ndalismo, en nuestra épo' 
,ca, después de dos sucesivas y sangrientas 
gucrr'as. l~epresel1tantes de este movimien
to de la angustia y del pavor, son Jean 
Pmll Sartre y Gabriel Marcel. 

Ha sido frecuente, Honorables Senado
res, oír en esta Corporación reiterados elo' 
gios de lo que yo scstengo que es un ré
Il.¡mp!l económico en completo estado rle 
C'Ós:s, Me refiero a una doctrina económi
ca, el liberalismo, que ya no puede susten
tarse con raíces fuertes en ninguna nación 
del mundo_ 

El señor 1VJ]:1za.- Oportunamente recti
ficaré a Su Señoría. 

El señor nc.:mínguez.- En efecto, he te
nido el agrado de oír, en es'tos últimos días, 
la brillante exposición que, sobre la políti
ca chilena, hizo nuestro p:residente, don 
Arturo Alessandri. Yo quiero traer ahora 
el aporte de este conocimiento del desarro' 
110 histórico de la economía, para probar 
que el éxito o el fracaso de algunos regí
menes de gobierno, por lo menos en nues
tra Amér'ica, está directamente relaciona
do con la situación económica mundial. Y 
para ello, séame perm:tido recordar, en cs
t.a ocasión, que cuatro grandes crisis del r:é
gimen económico liberal, no sólo han des
emboe,lllo en el nacimÍento de esta filoso' 
fía de la desesperanza, del pavor y de la 
angustia, sino tamb':én en Ia vio'enta caí
da, en el mundo entero, de regímenes de 
gobierno fundados en la doctrina económi
ca liberal. 

Es por eso nec'esario consignar aquí que 
una de las crisis más violentas que reg'stra 
la historia en el plano p¿lítico, entre 101< 'años 
1905 y 1907, corresponde a una crisis deLré-

gim'en de la economía liberal individualista 
en todo el mundo, en igual período. 

En el plano político, esta cr¡sis económica 
del régimen liberal produjo la revolución 
rusa de 1905. Hubo violentas convulsiones 
de las masas obreras y proletarias en toda 
Europa, con rep'~~cusiones que, viniendo 
del campo económico, se tradujeron en vio
lencias soeiales y políticas en todos los paí
ses de Amér:ca. 

A esta cr:sis de 1905 habría de suceder 
otra crisis periódica, en los años de 1917 n 
1920; también (:on sus inevitalbles períodos 
de inflación, consecuencia ineludible de to
da guerra. 

y en 'esa crisis de los años de 1917 a 1920, 
asistimos de nuevo 11 vIolentas perturbacio
nessociales en el plano político del mundo. 
Se proilujo la revolución rusa del año 17; 
la caída del Gobierno y la toma del poder 
en México por los' campesinos armados, y 
en América Latina, el aparecimiento de una 
eferves,cencia social extraordinaria, que ca
p:talizó 'en Chile un caudillo político de ~SD. 
hora, don Arturo Alessandri Palma. Enton
ces no se trataba de movimientos con masas 
Ptlíticasol'ganizadas, qu<:! obedecieran a 
principios doctrinarios claros y precisos, si· 
110 sellcillamente de masas desbordadas por 
el descont(lllto popular, que no sustentaban 
n:ng'una doctrina, ni principios determina.
dos, sino que sólo caminaban detrás de un 
caudillo. A la crisis del año 17, que 
tuvo su culminación en el año 20, 
sigue más tarde una nueva crISIS mun
dial del régimen económico liberal indi
vidualista, la cual eom:enza en Estados Uni. 
dos el año 1929, y se prolonga con sus pe
ríodos ele gestación, y desarrollo has,ta 1!J32 
en todo el mundo. De nuevo esta crisis, con 
la presencia d'l 1ma inflación desbordada e 
inconteni,b,lc, produciría violentos trastor
nos y cambios políti,cos 'en todo el mundo. 

En nuestra América se suceden las caídas 
de res'petalbles figuras po1íticas y de dicta
duras que parec~an afirmadas en el pod'el." 
público por mucho tiempo. Así, vemos deb
aparecer del 'escenario político a Irigoyen, 
en Argentina, y después al dictador que 1,.~ 
¡,¡ucediera en el poder, Uriburu; al hombre 
del Gobierno de once años en el Perú, 'el dic
tador Leguía; y en la misma ,crisis, en me
dio de ella, ca'e en Chilp el dictador Ibáñez, 
el hombre que ha cQntado con más recursos 
financieros entre los gobernantes de este 
país. 

NOiion solamente, pueil, 10& aci-ertos, ni 
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los desaciertos de los Gobiernos, sino tam
bién las consecuencias de una aguda cr:sis 
del réfJ'imen económico Liberal individua ~ 
lista q~e sustenta su base, los 'que deter
minan la suerte o el fracaso de muchos go
bernantes. 

y hemos aprendido, señor Presidente, una 
lección inolvidable: 'es un profund.o error 
que en esta (~poca nuestra, en que la subdl~ 
visión del trabajo ha alcanzado un alto pres
tigio, y en que lu eS'P'ecializac:ó~ prog~esiva 
ha abierto para el hombre, al mIsmo tIempo 
que el camino ue la pro!undida~ e~ el. ma
nejo de las ideas, Un penado de hmÜa(HcmeS 
en cuanto a las posibilidades del ,individuo 
para improvisarse en otras tareas que . no 
'lean las habituales suyas, hemos aprend_do 
-digo- como se incurr'e en una grave equi
vocación cuando para corregir los 'errores 
o desacÍertos de' los gobernantes' civiles o 
de los políticos de vocac:ón, asumen 'el poc1er 
político, en medio de estas crisis, los milita
res. La experienc:a histórica de estas crisis, 
que con frecuencia permitieron el advenl
miento de gobiernos militares transitorios, 
demuestra que, de igual manera que en 
nuestros días Un civil no puede improvisar: 
se como hombre de armas, en rorma de do
minar en el breve lapso, c1-e una asonada o 
de una crisis, la técnica militar contempo
ránea, es difí:cil que un técnico de jas ar
mas, militar o marino, pueda :mprovisarse 
como go'bernante político de una nación. 
f.O pret.3xto de que ésta ,cruza por perio
dos de descontento. 

E'n nuestros días se ha hecho mucho cau
dal del acierto con que, un gobernante de 
América de procedenc:a militar, habría en
carado ;/ resuelto los problemas de su nación. 

El Honorable Senado me ha oído, en repe
tidas ocasiones, poner profundo cariño y reS
peto pan¡ nombrar a la h;rmana ~ación Ar
gentina~ Quiero creer, senOr PresIdente. q~e 
ese ante{)edente de mi vida par1amentar1a 
me coloca al margen de toda scspecha res
pecto a que yo ,quisiera disminuir los méri
tos de esa nación o el patriotismo de sm 
gobernantes. Pero, planteando en el e1evac10 
terreno de la cultura política el acierto de 
estos gobernantes militares, la verdad es 
'que ya en la Nación Argentina, no obstan
te la presencia del tal entosoectadis
ta señor Juan Alti:io Bramuglia -de hu
milde origen y de c:ara inteEg'2ncia-, se 

. nota que el régimen militar, que se presen
taba ~nteel mundo,c.omo una esperanza pa-

ra muchos ilusos del "golpismo", empieza a 
demostra.r. en la vida interior de sus finan
Z:'.3, la debilidad lógica de un régimen ser
vido por quienes no tienen ninguna prepa
raci(n ni tradición proresional 'Para ejer,cer 
el oficio de político, y gobernar a su país 
con la visión pro'pia de verdaderos estadis
tas. Ni el Perú ni Venezuela, ¡donde los mi
litares asaltaron el poder ante la consterna
ción de América, pocl,rán eludir el violento 
vaivrn de esta nueva. crisis:, de esta nueva 
inflación de postguerra, que es universal, 
qne no está en sus manos detener con bue
nas intenciones, ya. que sólo podrían hacer
lo quiEmes tlienen la destreza y la habilidad 
que consiguen, en el pllmo económico de laG 
finanzas y en el manejo de la IfJacienda pú
blica, los po 'ítieos d<l vocación. 

,Afirmo aquí, señor Pr'esidente, que nnes
tro país no está viviendo ningún período 
",xtraorc1inario de su historia; que el des
contento de que hablan los chilenos, a quie
nes parece asaltarnos de improviso una neu
rastenia general, no tlen'e justificac:ón en 
la historia de Chile. Grandes hombres de 
la Paü'ia vivieron horas ·negras, de verda
d'era y terrible angustia, y no perdieron la 
re en el porvenir de Chile ni en la hab:li
dad de sus gobernantes políticos, para re
solver los problemas y situaciones a que 
conducen estas cris:s periódicas a que me 
rdiero. 

Es interesante que 'el Honorable Senado 
escuche en esta oportunidad cómo, en la so
gunda época 'del Gobierno de O'Higgins, 'el 
D:rectoI' Supremo tenía palabras tan des
concertantes, como las que va:s a escuchar, 
para referirs'e a la situación en que él se 
v;'ó obligado :1 g'ohprnar el País. JEn qué 
tiempo, señor Presidente ~ En la misma épo
ca en que este Director Supremo había re
cibido el País saliendo también de una cri
sis, la que fué agravada por el terremoto 
de 18122, que, 'en violencia, sólo es compara
ble al del año 1939, que nosotros acabamos 
de vivir. Era tan grave la situación finan
ciera de Chile en la época de O'Higgins, que 
(~l 'expresaba, en una carta ese6ta a San 
~Iartín, lo siguiente: 

"Falta el dinero para pagar a los emplea
dos, al ejército, a los contratistas, y a la ma-
1-:na". "En la correspondencia de O'Higgins 
con San Martín -dice después Encina-, 
se encuentran a cada paso frases que reve
lan les apuros, casi inverosímiles, por que 
pasaba el tesoro. El 23 de murzo de 1821, 
le de'CÍa: "Este país está tan pobre que nI) 
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puede encontrar $ 2.000 para habilitar ar
mamentos descompuestos ... " ".·.las más veces 
no ocurro al despa-c,ho por falta de cien lJe
éSOS para tapar laboeaa los más necesita
dos". Y el 5 de marzo, le agregaba: "~o 
hay quien preste dinero ni con el interét> de 
un 40 010; nuestro ejército del sur no se pa
ga por su falta; los empleados civiles y aún 
n1is propios suoeldos no se pagan desde la 
salida de la expedición, de suerte que pa
re'ce exageración que para mis gastos de 
manutención tengo que buscar m<msnal
mente. con vergüenza mía, quien me preG
te $ 5'00". 

El señor Grove.- b Me permite una in
terrupción, Honorable colega? 

SoJí.c;íaría que se prorrogara la hora. se
ñor Presidente, para que alcanzáramoR a 
usar de la palabra en esta sesión los Se
nádores que estamos inscritos. 

El señor Martínez Montt (Presidente)."'
Dmgraciadamente, no hay número en la 
Sa1a para poder tomar ese acuerdQ señor 
Senador. Por ese motivo. llegando 'el tér
mino de la hora se levantará la sesión. 

Puede continuar el Honorable señor Do
mínguez. 

El señor Domínguez.- Como se ve. señor 
Presidente, no es la primera vez que en el 
País se viven horas de angustia y de 'Pro-
funda ansiedad . Pero con una diferencia: 
el Director Supremo O'Higgins, cuando la 
ciudadanía lo estimó conveniente, no obs
tante la gloria que catgaba sobre sus hom· 
bros y el honor con que cubría su unifor· 
me, entregó el gobierno de la República 
en manos de quienes, por su habilitación 
permanente-, podían gobernarlo con mayor 
efi'cacia: en manos de civiles. 

Digo estas pa"abras para .expresar que, 
e11t011'8e8 como aho·ra, hubo hombres -que tu
vieron sensibilIdad suficiente para hacer 
11na oposición levantada y. por lo mismo. 
eonstrllctiva. A esos hombres les guardo un 
profulJ(lo respeto, una máxima considera
üión. porque son colaboradores desintere
sados de la democrácia y de los :r:egímenes 
civi,les de gobierno, Pero b ay otros oposi
tores sistemáticos que, invadidos por esta 
r.sicología del pavor y de la angustia, que 
sólo es posible nazCa en estos períodos de 
inflae:ón y crisis, desconocen toda la ac
¡>ión de un Gobi,erno que emplea Íntegra
mente f;US fuerzas para conjurar los pro· 
fundos majes del País y para sacarlo, de su 
pobreza; de esta pübreza inicial que pr(l
¡¡idió el nacimiento de la República y que 

golpeaba con tan dolorosa reperCUSlOn el 
eomzón y la conciencia del Gobernante Su
premo de Chile, Bernardo O'Higgins. 

En e,stas horas, señor Presidente, yo, 
que he venido' ~csteniendo en esta Corpo· 
l'u .. :Íón, desde que me siento en estos ban
(;os, que no es posible la supervivencia del 
régimen democráti-co sino sobre la base de 
una profunda transformación del régimen 
económica liberal individualista, hal'lia 
transformar la actual democracia política 
en una democracia social, en que la igual
dad de derec'hos l3ea el fundamento sólido 
de ,la paz· y del orden soci,al, mantengo una 
vez más esa posición. . 

He esperado siempre y sigo esperando, 
que algunos sectores de la política chilena 
abandonen tácticas y estrategias políticas 
contrar:as a la supervivencia del régimf>u 
domücrático y abran su espíritu a .?sta nue
va conquista: la dernocracia sodal. 

He sostenido aquí, desue largo tiempo, 
que el socialismo -doctrina a la que 'me 
declaro definitivamente adherido, porque 
nanca he pertenecido a otra- sólo es po
SIble a través de un camino. democrático; 
y he probado -y creo haberlo hecho con 
ejemplos irrefutab~es- que el J'égimen 
militar o dic,tatorial de gobierno no puede 
conducir al País sino a la derrota y al de
sastre, y que, .por malo que sea un rrgi
men civil, hijo de la democraci,a y de sus 
prácticas, será siempre mejor que a-qué1. 

quiero aprovechar estos últimos minutos, 
para decir que no he acostumbrado nun
ca. tampoco, a vivir de los favores del po
der. Nada debo al actual Gobierno no hay . . ' .. 
SerVlC}'OS que deba agracederle; pero pue-
do declarar, sí, -como buen defensor del ré
gimen democrático que tenemos, que pocas 
veces ha habido en la Ptesidencia de la Re
pública un hombre más sensible y con ma
yor espíritu de trabajo que el Excelentí
simo señor González Videla. 

110 be visto de l,a mañana a la nocihe pre
ocupado de los problemas fundaml'ntales de 
la e-col1omía del Pais, de aquellos cuya so
lución puede cimentar sólidamente '081 futu
ro y el prestigio de nuestra demo-cracia, y 
obra suya son, como continuación de la obra 
ne 10<: Gobiernos de estos últimos años, 111. 
furndición de P;aipote, la planta de Huachi
pato, la explotación del -petróleo y sus es
fuerzos por la electrificación del País, la 
que, COJl1o todos sabemos, al permiti.r el 

. a:pr()!Vecha,m~ento de la energía elédrica, por 
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las distintas zonas, hará posible el desarro
llo d'e una poderosa industria na·ciOOlal. 

A esto se agrega una colaboradoroa eficaz 
del Presidente, su espos'a, la señora Rosa 
Markmann de González; a quien, día a día, 
minuto a minuto, hora a hora, el pueblo de 
eLide ve preocupada de los problemas de los 
humildes. 

Dec}/l¡ro ante el Senado, que estoy adheri
do al mantenimiento de este reglmen, por 
creer que es el único que garanti2la la su-

'pervivencia de la democracia en una hora 
en que, aprove6hándose de una nueva crisis 
de post..,~erra, los militares de nuestra Amé
rica se aprontan para asaltar el poder, es de
cir, para ejer.cer una función para la cual 
no tienen ninguna preparación previa y en 
cuyo desempeño ·l(}s ejemplos ooteriores no 
h'acen más que evidenciar derrotas y fra
casos. 

Porque temo, señor Presidente, que se 
confunda en Chile la crítica levantada de 

i 
i , " l. l, 

algunos hombres puros e idealistas con la 
de perversos "golpistas", que mirarían con 
mucho agrado la destrucción de nuestro ré
gimen demoerático, yo reitero mi fe en este 
régimen y declaro, COmo socialista, que lo 
defenderé incansablemente en el resto de 
mis días, porque es la democracia el único 
camino que permitirá el establecimiento de 

,aqueHo por lo que, en los oeno años de mi 
permanencia en el Senado, he venido lu
chando tan tesonel'amente: la implanta,ción 
de un régimen de verdadera democracia so
cial. 

He dicho, señor Presidente. 
El señor Videla (Presidente).- Se levan

ta la sesión. 
-Se levantó la sesión a las 19 horas, 3 

minutos. '. 

Orlando Oyarzun G .• 
Jefe de la Redacción. 

• 


